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DO aml~o I ! a 11 
SE PUBLICA SEMANALMENl'E 

Depósito legal: M. 7.178·1958. 

S umario 

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE : Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 10 de octubre de 1962. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma. 

SeCRETARÍA GENERAL: Anuncios referentes a las Ordenanzas muni­
cipales, y sobre solicitud de inclusión de dos fincas en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 
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Comidón Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 10 DE OCTUBRE D~ 1962.-Extracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Es­
crivá de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Elola-Olaso, Ruiz de Grijalba, De Juana 
~1ovel1án y GÓmez-Acebo.-Asistió también el Secretario 
?eneral, señor Fernández Villa, y estuvo presente el Vice­
mterventor municipal, señor Aranda Navarro . . 

Se abrió la sesión a la una de la tarde. . . 

.. . . . 

QRDEN .DEJ.. .DIA 

AcuE~DOS:' 1.0 Lectura del ~cta de la sesión.anterior; 
c~le?rada el día 3 del corúente, que fu¿ áprobada .pór una~ 
mmldad, sin reparo alguno. . 
B 2.~ L~c~ura de las disposiciones publicadas en el 

oletm Offcwl de la Provincia. 
y se acordó quedar enterada de las mismas. 

SO BRE LA MESA 

Urbanismo y Obras 

la J:o ~probar la certificación número leA, expedida por 
Co IrecelOn de Edificaciones Privadas (Primera División), 
co~r~PO~diente a las obras de adquisición de instalaciones 
y p be~i~no a la Segunda y Tercera Casas Consistoriales 
ron :de. o~ de Recepciones, del Parque del Retiro, que fue-

]udlcadas a don Angel B. Beltrán por acuerdo de 27 

de junio del corriente año; siendo cargo el importe, de 
940.578,98 pesetas, a la partida 51 del -vigente presupuest9 
especial de Urbanismo. ' 

4.° Aprobar la certificación número 1-B, expedida por 
la Dirección de Edificaciones Privadas (Primera División), 
correspondiente a las obras de adquisición de instalaciones 
con destino al acondicionamiento de la Segunda y Tercera 
Casas Consistoriales y del Pabellón de Recepciones, del 
Parque del Retiro, que fueron adjudicadas a don Celedonio 
Armas por acuerdo de 27 de junio del corriente año; siendo 
cargo el importe, de 230.114,56 pesetas, a la partida 51 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

DE NUEVO DESPACHO 
-- ;J 

Asuntos al despacho de oficio 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Preside,ncia, 
fecha 10 de septiembre último, proponiendo se declare en 
estado de ruina inminente la parte izquierda de la fÍnca 
número 3 de la travesía de las Beatas, desde 19- fachada ' al 
fondo de la finca; debiendo desalojarse los locales y vivien­
das qye lindan con la medianería izquierda; el resto de la 
finca no está en ruina. . . . 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, se adjudique a la firma Ras el su­
ministr.o de las pt!lcas -áe rodaJe precisas pata: el arbitrio 
de 1963, según detalle que consta en el expediente, y cu.ya 
entréga efectuará antes del día 10 de diciembre . próxim'o; 
en el precio total de 31.636 pesetas, suma que será cargo 
a la consignación figurada para tales atenciones en la par­
tida 53 del vigente presupuesto. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, se adquieran de la firma Muebles 
Maldonado (S. A.) cien sillas construídas en madera de 
haya, barnizadas, con el asiento y respaldo tapizados, forra­
das del color que designe la Sección de Protocolo, según 
diseño número 1, al precio unitario de 1.500 pesetas, con 
destino a la Primera Casa Consistorial, y que el gasto total 
que por tal motivo se ha de producir, de 150.000 pesetas, 
sea cargo ' a la consignación figuradas para tales atenciones 
en la partida 710 del vigente presupuesto. 

8.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de los siguientes presupuestos 
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de obras de tramitación abreviada formulados por los Ser­
vicios Técnicos Municipales: 

Construcción de una nave para el taller de cantería en 
los talleres de la calle de Méndez Alvaro, 22, 149.783,51 
pesetas. 

Pavimentación y ordenación del pasadizo del Panecillo, 
148.271,39 pesetas. 

Reparación de un hundimiento en la glorieta de las Pi­
rámides, entre el paseo de las Acacias y el de las Yeserías, 
96.229,02 pesetas. 

Reparación de hundimiento en la calle de Antonio San­
fiz, 59.416,86 pesetas. 

Reparación de hundimiento en la calle de Anita Vindel, 
63.142,93 pesetas. 

Reparación de calzada por hundimiento en la calle de 
los Hermanos Miralles, 63.661,64 pesetas. 

Conservación y reparación de bocas de riego en varias 
calles de la Cuarta División durante el mes de abril, pese­
tas 108.028,87. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Cuarta División, 138.557,21 pesetas. 

Ejecución y colocación de una lápida conmemorativa del 
nacimiento de don Felipe Picatoste Rodríguez, en la plaza 
del Cordón, 16.536 pesetas. 

Ejecución y colocación de una lápida conmemorativa' de 
los hermanos Calcó y Alvarez de Toledo, en la plaza prin­
cipal de Barajas, 16.536 pesetas. 

Rectificación de la calzada en la plaza de San Miguel, 
82.239,84 pesetas. 

Ordenación de aparcamientos en la plaza del Rey, pe­
setas 88.294,01. 

Pavimentación de un tramo de acera en la calle de Hi­
lario Sangrador, 38.902,24 pesetas. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 de julio último, proponiendo la aprobación de un 
gasto de 3.000 pesetas, que será cargo a la partida 500 del 
vigente presupuesto, para su abono a don Joaquín Fanjul 
Alcocer, a cuenta de la remuneración definitiva que deba 
percibir por su colaboración eventual con el Centro de Es­
tudios Municipales Antonio Maura. 

10. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de ampliación y reparación en el grupo escolar Pardo 
Bazán, de la calle del Ventorrillo, 14, celebrada el día S de 
septiembre último, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don Eleuterio M. Garcí'a Damas, como autor de 
la proposición más ventajosa entre las admitidas, con la 
baja ofrecida del 0,20 por 100 respecto al precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 667.367,24 pesetas. 

Hacienda 

11. Aprobar un gasto de 50.625 pesetas, con cargo 
a la partida 107 del vigente presupuesto, importe de las in­
demnizaciones que por colaboración con el Ayuntamiento 
han de percibir los señores Magistrados del Trabajo en 
Madrid por el tercer trimestre del año en curso. 

12. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, con cargo 
a la partida 7.a del vigente presupuesto, importe total de 
los de viaje y desplazamiento a París del ilustrísimo señor 
Teniente de Alcalde Delegado de Talleres Generales y del 
Ingeniero Jefe del Servicio con motivo de la celebración 

-en dicha ciudad del Salón del Automóvil. 
13. Aprobar un gasto de 96.649,60 pesetas, con cargo 

a la partida 286 del vigente presupuesto, para abonar al 
sanatorio Los Nogales las estancias, medicamentos y demás 
servicios facilitados a funcionarios municipales enfermos in­
ternados en el mismo durante el mes de agosto último. 

14. Aprobar un gasto de 533,40 pesetas, con cargo 
a la partida 863 del vigente presupuesto, para abonar al 
operario de la limpieza del Matadero don Luis Alonso San-
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tos las diferencias del plus familiar que le correspond 
el período comprendido entre el 13 de noviembre y ele~tlT 
diciembre de 1961. <k 

15. Aprobar un gasto de 622,30 pesetas, con ca 
a la partida 863 del vigente presupuesto, para aban rg(' 
operario de Parques y Jardines don Adolfo Calahor:

r 
:1 

la Fuente las diferencias del plus familiar correspondi: t e 
al mes de diciembre de 1961. n es 

16. Aprobar un gasto de 3.289,20 pesetas, con ca 
a la partida 864 del vigente presupuesto, para abonarrg~ 
operario de Talleres Generales, contratado, don Anton~ 
Martínez Díaz el beneficio del plus familiar correspondien~o 
al período de tiempo comprendido entre el 1 de ftbrero y ~ 
31 de diciembre de 1960. e 

17. Aprobar un gasto de 1.422,40 pesetas, con carg 
a la partida 863 del vigente presupuesto, para abonar a~ 
Matarife don Angel Aguirre Soriano el plus familiar corres­
pondiente al período de tiempo comprendido entre el 13 de 
noviembre y el 31 de diciembre de 1961. 

18. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo 
a la partida 864 del vigente presupuesto, para abonar al 
Oficial liquidador de Arbitrios don Mariano Rubio Chaca 
las diferencias del beneficio de ayuda familiar por el período 
de tiempo comprendido entre el 31 de enero de 1957 vel 
31 de enero de 1959. -

19. Aprobar dos gastos, de 2.057,48 y 662,19 pesetas 
con cargo a la partida 646 del vigente presupuesto, par~ 
abonar a doña Alfonsa Martínez Sánchez, viuda del que fllé 
Vigilante de Arbitrios, jubilado, don Nicolás Velasco Al­
caide, el importe de la pensión de noviembre y diciembre 
de 1961 y de la mensualidad extraordinaria de Navidad, 
que debió percibir el interesado, y que al no hacerlo fue­
ron reintegradas por la Depositaría de Villa. 

20. Aprobar un gasto total de 11.246.389,57 pesetas, 
con cargo a los capítulos II, VI y VIII del vigente presu­
puesto, para satisfacer el importe de ciento veinticuatro cer­
tificaciones de obras realizadas por diferentes contratas. 

21. Aprobar un gasto total de 5.805.384,26 pesetas, 
con cargo a los capítulos II y VI del vigente presupuesto, 
para abonar el importe de treinta y dos certificaciones por 
trabajo$ realizados a las dependencias y Servicios munici­
pales. 

22. Aprobar un gasto total de 1.606.071 ,02 pesetas, con 
cargo a los capítulos II, VI y VIII del vigente presupuesto, 
para abonar el importe de cuatro certificaciones y cuatro 
facturas por suministros. 

23. Aprobar un gasto total de 13.694 pesetas, con cargo 
al capítulo VIII del vigente presupuesto, para abonar ~ 
importe de dos relaciones d,e facturas de suministros rea]¡-
zados al Servicio de Acopios. . 

24. Conceder a don Rafael Alcalde Calatayud la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en la calle del Cerro de la Alcazaba, 
número 34, teniendo en cuenta su carácter de inedificable 
al estar incluído en la segunda fase de expropiaciones del 
sector de Entrevías, a efectuar por la Comisaría General 
para la Ordenación urbana de Madrid, siéndole, por tantr' 
de aplicación la exención prevista en el apartado b) d~ a 
base 10 de la Ordenanza reguladora de! arbitrio, procedl~?­
do la baja en matrícula, con retirada del cobro y anulaclOn 

de los recibos pendientes de pago. 
25. Conceder a doña Magdalena Cobo Olano la exen­

ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspo~­
diente a un terreno sito en la calle de Joaquín Lo::nzo¡ s~ 
número, teniendo en cuenta su carácter de inedlflC~? e de 
estar afectado por e! proyecto parcial de ordenaclOn. 'n 
Peña Grande, siéndole aplicable, por tanto, la ex:ncl~e 
establecida en el párrafo 2.0 de} artículo 504 de la vlge~el 
ley de Régimen local, con efectos desde el 1 de 111:ay~ te 
corriente año, fecha en que comienza e! período slgu1en 
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d I petición, con retirada del cobro y anulación de los 

al .~ a pendientes de pago a partir de121 de julio de 1960, 
reO s quedó afectado por el mencionado proyecto. 
en ~~e Conceder a don Feliciano Ramón Moreno la exen­
., de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­

el.on
t a un terreno sito en la avenida de Alfonso XIII, sin 

dlen e , d' d'fi bl 1 , ro teniendo en cuenta su caracter e me 1 ca e a 
nume , l' d . , .. 1 d afectado por el po Igono e actuaclOn mUl11Clpa e 
esta~a Marca, siéndole aplicable la exención establecida 

an I párrafo 2.0 del artículo 504 de la vigente ley de 
~n ~égimen local, con efectos desde elide abril del corrien-
e año fecha en que conmienza el período siguiente al de la 

te t'ci6n con retirada del cobro y anulación de los recibos 
pe ~dientes de pago a partir del 16 de julio de 1958, fecha 
~ que quedó afectado por la ordenación administrativo que 
~rohibía su edificación, a cuyo efecto deberá conf,irmarse 
la liquidación número 183, que comprende el peno do de 
junio de 1957 a feb: er? de 1958, y anularse l~ ~úmero 184, 
que deberá ser sustItUIda por otra en la que Ul11camente se 
comprenda el período de marzo a julio de 1958. 

27. Conceder a don José Luis Olaizola Sarriá la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en el paseo de San Francisco de 

ales, con vuelta a la calle de Guzmán el Bueno, 106, te­
niendo en cuenta su carácter de inedificable hasta el 14 de 
septiembre de 1960, por aplicación del párrafo b) de la 
base 10 de la Ordenanza de exacciones número 46, ya que 
hasta la indicada fecha el terreno de referencia se encontra­
ba afectado por un plan de ordenación que 10 hacía inedi­
ficable; debiendo, en consecuencia, anularse la liquidación 
practicada, que deberá ser sustituída por otra en la que se 
tome como período inicial de la misma septiembre de 1960, 
fecha a partir de la cual el mencionado terreno se halla 
ujeto al pago del arbitrio de solares sin edificar. 

28. Conceder a don Alejandro Chacón Poleró la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en la calle de López de Hoyos, 326, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar afec­
tado por el nuevo trazado del sector de Canillas-Ciudad 
Lineal, por lo que le es aplicable la exención establecida 
en el párrafo 2.0 del artículo 504 de la vigente ley de Régi­
men local, con efectos desde el 1 de abril del corriente año, 
fecha en que comienza el período siguiente al de la petición, 
retirando del cobro y anulando los recibos pendientes de 
pago a partir del 1 de enero de 1957, período siguiente al 
en que quedó afectado por el mencionado proyecto. 

29. Conceder a doña Francisca Isla Obeso la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a ,un terreno sito en la calle de Leandro Hernández, sin 
numero, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al 
estar afectado por una ordenación administrativa que prohi­
be su ~dificación, y serle aplicable, por tanto, el párrafo 2.0 
d~1 artIculo 504 de la vigente ley de Régimen local, proce­
~endo su baja en matrícula desde elide septiembre 
de 1961, período siguiente al de la ejecución, con retirada 

el co~ro y anulación de los recibos pendientes oe pago 
POst~nores a la fecha en que se haya producido el alta en 
;atncu.la; debiendo, no obstante, desestimar se la devolución 
e cantIdades satisfechas con anterioridad a la reclamación 

porque, al tratarse de una cuestión de derecho la planteada' no h . , 
. " a I11terpuesto el interesado potestativo recurso de repo-

Slelon o recl . , ,. d'" 1 1 de' amaClOn economlcoa lntl1lstratIva en e pazo 
r ¡qul11ce días, regulado en los artículos 232 y 238 del 
;g/l11ento de Haciendas locales, contra los actos adminis-

a IVOS de exposición al público de las matrículas y pre­
en~ación al cobro de los periódicos recibos. 

de O. Conceder a don Juan Martínez Robles la exención 
a ¡ p;.gO del, arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
en a l11ea numero 20 de la calle de Clotilde Catalá, teniendo 

cuenta su carácter de inedificable al estar emplazada en 
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zona verde, siéndole, por tanto, aplicable la exención esta­
blecida en el párrafo 2.0 del artículo 504 de la vigente ley 
de Régimen local, procediendo la baja en matrícula a partir 
del 1 de marzo del corriente año, período siguiente al de la 
reclamación; debiendo anularse y retirarse del cobro los 
recibos pendientes de pago posteriores al 1 de marzo 
de 1946, fecha de aprobación del plan general de ordenación 
urbana de Madrid. 

31. Conceder a doña Paulina Martínez Gascón la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a la finca número 15 de la calle de Miguel Fleta, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable en tanto se 
efectúa la revisión del plan general de la ordenación urbana 
de Madrid, siéndole aplicable la exención establecida en el 
párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régimen 
local, procediendo la baja en matrícula a partir del 1 de 
junio del corriente año, período siguiente al de la petición, 
y la retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes 
de pago posteriores al 1 de marzo de 1946, a cuyos efectos 
deberá notificarse esta resolución a la Agencia Ejecutiva 
de la Décima Zona, en cuyo poder obran los recibos. 

32. Conceder a don Gerardo Sainz Andrés la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a unos terrenos sitos en la avenida de Juan Andrés y calles 
de la Isla de Rodas, Gerardo Sainz, Francisco Andrés, Re­
gina Alvarez y Ruperto Andrés, teniendo en cuenta su 
carácter de inedificables hasta que, con arreglo al plan parcial 
de ordenación de Peña Grande, aprobado en 21 de julio 
de 1960, no se realice por la Comisaría de Urbanismo la 
reparcelación obligatoria, siéridole aplicable, por tanto, la 
exención establecida en el párrafo 2.0 del artículo 504 de 
la vigente ley de Régimen local, procediendo la baja en ma­
trícula a partir del 1 de abril del corriente año, por ser 
período siguiente al de la reclamación, con retirada del 
cobro y anulación de los recibos pendientes de pago poste­
riores al mencionado 21 de julio de 1960. 

33. Conceder a don Antonio Rodríguez Sánchez Ca­
rrascosa la exención de pago del Jlrbitrio de solares sin 
edificar correspondiente a unos terrenos sitos en el paseo 
de la Dirección y calle de Lozoya, sin número, al estar 
afectados por una ordenación administrativa que prohibe su 
edificación, siéndole aplicable, por tanto, la exención esta­
blecida en el párrafo, 2.° del artículo 504 de la vigente ley 
de Régimen local, procediendo la baja en matrícula a partir 
del 1 de mayo del corriente año, período siguiente al de la 
petición, con retirada del cobro y anulación de los recibos 
pendientes de pago posteriores al 1 de marzo de 1946; 
debiendo, sin embargo, desestimarse la devolución de can­
tidades satisfechas antes de la reclamación porque al tra­
tarse de una cuestión de derecho la que se plantea, el 
interesado no ha interpuesto el potestativo recurso de repo­
sición ni reclamación ante el Tribunal Económicoadminis­
trativo en el plazo de quince días, que se establece en los 
artículos 232 y 238 del reglamento de Haciendas locales, 
contra los actos de exposición al público de los padrones 
y presentación al cobro de los periódicos recibos. 

34. Conceder a don Bernardino Carazo Silla la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a un terreno sito en la calle de Murias, sin número, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar 
emplazado en zona verde y sujeto a una ordenación admi­
nistrativa que prohibe su construcción, siéndole aplicable, 
por tanto, la exención establecida en el párrafo 2.° . del 
artículo 504 de la vigente ley de Régimen local, procediendo 
su baja en matrícula desde el 1 de abril del corriente año, 
período siguiente al de la petición, con anulación y retirada 
del cobro de los recibos pendientes de pago posteriores al 
21 de julio de 1960, fecha de aprobación del plan parcial 
del sector de Peña Grande. 

35. Conceder a don Eugenio Aguado Capitán la exen-
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ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a un terreno sito en la calle de la Vereda de Claudieta, 
sin número, al estar afectado por un plan de expropiación· 
aprobado por la Comisaría General para la Ordenación 
urbana de Madrid, siéndole de aplicación lo establecido en 
el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza número 46, 
procediendo su baja en matrícula desde el 1 de febrero 
de 1961, fecha en que comienza el período siguiente al de 
la petición, retirando del cobro y anulando los recibos pen­
dientes de pago a partir del 1 de noviembre de 1956, período 
siguiente a aquel en quedó afectado por el indicado plan de 
expropiación, denegándose la devolución de cantidades sa­
tisfechas, ya que el interesado no presentó el potestativo 
recurso de reposición o reclamación económicoadministra­
tiva dentro de los plazos legales, a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 232 y 238 del reglamento de Haciendas locales, 
contra los actos administrativos de exposición al público 
del padrón o los sucesivos de presentación periódica al 
cobro de los recibos. 

36. Conceder a don José García Martín la exención de 
pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente al 
terreno sito en la calle del Consuelo, 3, teniendo en cuenta 
que está afectado pm un plan de expropiación acordado 
por la Comisaría de Urbanismo en 28 de febrero de 1952, 
siéndole aplicable, por tanto, la exención establecida en el 
párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régimen 
local, procediendo su baja en matrícula a partir del 1 de 
febrero de 1961, período siguiente al de la reclamación; 
debiendo anularse y retirarse del cobro los recibos posterio­
res a febrero de 1952 pendientes de pago. 

37. Conceder a don Domingo García Logroño la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en la calle de Ascao, 64, teniendo en 
cuenta su carácter de inedificable al estar emplazado en 
zona verde, siéndole aplicable la exención establecida en el 
párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régimen 
local, procediendo la baja en matrícula a partir del 1 de 
julio último, período siguiente al de la petición, retirando 
del cobro y anulando los recibos pendientes de pago poste­
riores al 1 de marzo de 1946, fecha en que se declaró no 
edificable el mencionado terreno. 

38. Conceder a don Ramón Rubio Navarrete la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a un terreno sito en la calle de Alberto Alcacer, sin 
número, hasta el 10 de mayo de 1961, teniendo en cuenta 
que hasta dicha fecha fué inedificable por estar pendiente 
de reparcelación la manzana, siéndole de aplicación la exen­
ción establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo anularse la liqui­
dación practicada y producir alta en matrícula a partir de 
aquella fecha, desde la cual se encuentra sujeto al pago 
del referido arbitrio, por haberse autorizado su edificación. 

39. Conceder a don Fernando León Sánchez la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en la calle de Ulises, con vuelta a la 
de Parma, teniendo en cuenta su carácter de inedificable 
al estar afectado por el ensanche de la última calle citada, 
siéndole de aplicación la exención establecida en el párra­
fo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régimen 
local, con efectos desde ell de julio de 1961, fecha en que co­
mienza el período siguiente al de la petición, con retirada 
del cobro y anulación de los recibos pendientes de .pago 
a partir del 1 de enero de 1957, fecha del comienzo del pe­
ríodo siguiente al de la aprobación del proyecto de ordena­
ción de Canillas-Ciudad Lineal. 

40. Conceder a don Ginés Antonio Balastegui Flores 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar co­
rrespondiente a un terreno sito en la calle de Vivero, sin 
número (hoy del Cerezo), teniendo en cuenta su carácter 
de inedificable al estar afectado por el trazado de la vía 
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d:l Abroñig~l, siéndole de aplicación la exención establ _ 
Clda en el parrafo 2.° del artIculo 504 de la vigente le e 
Régimen local, causando baja en matrícula a partir dYlde 

d di ' t - ' d ' . el e mayo e cornen e ano, por ser peno o SIgUIente al d la 
reclamación, retirando del cobro y anulando los recibos e 
dientes de pago posteriores al año 1955, fecha en la pen­
ya estaba afectado por el mencionado proyecto de ordeque 

ció n ; debiendo advertirse al interesado que para que te na­
debida tramitación su reclamación por el concepto de sla 
res edificados y sin edificar, al tratarse de un arbitrio d'f -
rente al objeto de las actuaciones, habrá de presentar I e­
clamación independiente. re-

41. Conceder a don José Alberto García la exenció 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondient 
a un terreno sito en la carretera de la Playa, hasta el 21 de 
julio de 1960, teniendo en cuenta que hasta dicha fecha fu~ 
i~e?ificable 'por ~:cistir ordenación administrativa que pro­
hlbIa la edIficaclOn, y serie, por tanto, de aplicación la 
exención establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la 
vigente ley de Régimen local, procediendo su baja en ma­
trícula, con retirada del cobro y anulación de los recibos 
pendientes de pago, procediendo nueva alta, con arreglo 
a su superficie correcta de 360,19 metros cuadrados, desde 
el 1 de agosto de 1960, período siguiente a aquel a partir 
del cual se permite la edificación, y practicar las liquida­
ciones que sean pertinentes. 

42. Conceder a don Pedro Hidalgo H uedo la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a un terreno sito en la carretera de Valencia, kiló­
metro 6,5, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al 
estar emplazado en zona verde, y por aplicación de lo esta­
blecido en el párrafo b) de la base 10 de la Ordenanza 
reguladora de la exacción, procediendo la baja en matrícula 
desde elide julio último, fecha en que comienza el pe­
ríodo siguiente al de la petición, con retirada del cobro 
y anulación de los recibos pendientes de pago a partir 
de 1946, en que se aprobó el plan general de ordenación de 
Madrid, y concretamente los que obran en la Agencia Eje­
cutiva Municipal de la Décima Zona, correspondiente al 
año 1961, ordenándose, asimismo, la liberación del depósito 
constituí do por el interesado en ' Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, según carta de pago núme­
ro 12.436, de 25 de junio del corriente año, por un total de 
324,20 pesetas, cuyo importe deberá ser devuelto al intere­
sado, denegándose, sin embargo, la devolución de cantidad e 
anteriormente satisfechas, ya que el interesado no presentó 
el potestativo recurso de reposición o reclamación econó­
micoadministrativa dentro de los plazos legales, a tenor de 
10 dispuesto en los artículos 232 y 238 del reglamento de 
Haciendas locales, contra los actos administrativos de exPO­
sición al público del padrón, o los sucesivos de presentación 
periódica al cobro de los recibos. 

43. Conceder a don BIas Olmos Palacios la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspo~dien~e 
a un terreno sito en la calle de José Caballero Pa~~clOS, S1l1 

número teniendo en cuenta su carácter de inedlÍlcable al 
estar e~plazado en zona verde, siéndole, por tanto, aplica­
ble la exención establecida en el párrafo 2.° del artícul~ 504 
de la vigente ley de Régimen local, procediendo la baJ~ ~n 
matrícula a partir del 1 de junio del corriente año? penad ~ 
siguiente a la reclamación del interesado, con retIrada e 
cobro y anulación de los recibos pendientes d~ pago ~!~ 
teriores al año 1946, fecha del proyecto parcJaI de ~ 
nación del sector de la avenida del Generalísimo; de I~n­
do, no obstante, desestimar se la devolución de cant.ida es 
satisfechas con anterioridad a la petición, ya que el tnte~:~ 
sado no ha interpuesto el recurso de reposición o la r~c ce 
mación económicoadministrativa en el término de qUlllto 
días, que establecen los artículos 232 y 238 del regl.arnellde 
de Haciendas locales contra los actos administratiVOS , 
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==== , I'ón al público de las sucesivas matrículas y de pre-
e,xp0SIC " d ' 'b 'ón al cobro de los peno ICOS reCl os. ;en:1 

Conceder a doña Carmen García González la exen­
" de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­

o,on t al terreno sito en la calle de Reyes Aizquibel , S, 
dle~ edo en cuenta su carácter de inedificable al estar empla-
tenlen " d 1 l' bl 1 ., d en zona verde, sien o e, por tanto, ap Ica e a exenoon 
Z3t ~¡ecida en el párrafo 2,° del artículo 504 de, la vigente 
~ a de Régimen local, procediendo su baja en matrícula ¡y de el 1 de mayo, por ser éste el período siguiente al tia reclamación, con retirada del cobro y anulación de 
I e recibos pendientes de pago posteriores al 1 de marzo 
;S 1946 fecha de la aprobación del plan de ordenación al 
e e est;ba afecta la finca, notificándose esta resolución a la 

Agencia E jecutiva de la Décima Zona, en cuyo poder obran 
los recibos. 

45, Conceder a doña Aurora Muñoz Alonso la exen-
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a un terreno sito en la calle de los Yeros, sin núme­
ro teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar 
af~ctado de expropiación, siéndole, por tanto, aplicable la 
exención establecida en el párrafo 2.0 del artículo 504 de 
la vigente ley de Régimen local, procediendo su baja en 
matrícula desde el 1 de abril del corriente año, período 
siguiente al de la petición, con retirada del cobro y anula­
ción de los recibos pendientes de pago posteriores al 10 de 
octubre de 1956, fecha en que fué aprobado el proyecto 
a realizar en el sector de V eguilla-Valdelazarza. 

46, Conceder a los herederos de don Bernardo Blanco 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar co­
rrespondiente al terreno sito en la calle de Morando, 32, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar afec­
tado por un plan de ordenación, siéndole, por tanto, aplicable 
la exención establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 
de la vigente ley de Régimen local, procediendo su baja en 
matrícula a partir del 1 de febrero del corriente año, período 
siguiente a la fecha de la reclamación, con retirada del 
cobro y anulación de los recibos pendientes de pago pos­
teriores al año 1956, en que fué aprobado el plan de orde­
nación a que está afecto. 

47, Conceder a don Emilio Elvira Gómez la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a un terreno sito en la calle de Manuella Calle, sin número, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar em­
p,l~zado en zona verde, siéndole, por tanto, aplicable la exen­
el,on establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la 
vI~ente ley de Régimen local, procediendo su baja en ma­
t~l cu¡a a partir del 1 de mayo del corriente año, período 
slg~,lente al de la reclamación, con retirada del cobro y anu­
~ac~on de los recibos pendientes de pago posteriores al 8 de 
Juho de 1949, fecha en que fué aprobado el plan parcial de 
Carabanchel Bajo, a que está afecto. 
'. 48, Conceder a doña María Marín de la Cerda la exen­

~~on de pago del arbitrio de solares sin edificar , correspon-
lente al terreno sito en la calle de los Hermanos Macha­

do, 70, con vuelta a la de Francisco Villaespesa 6 teniendo 
en Cuenta su carácter de inedifi cable al estar e:Uplazado en 
~~n~ verde, siéndole, por tanto, aplicable la exención esta­
d ec~~ ,en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley 
~ eglmen local, procediendo su baja en matrícula con 

f¡edctos desde el 1 de septiembre de 1961 , período siguiente 
a el '" 'b a petIclOn, con retirada del cobro y anulación de los 
recI Os pe d' t d f h n len es e pago desde elIde marzo de 1946, 
qec a desde la que le es aplicable la Ordenanza número 29 

Ue prohibe su edificación. 

pag 49d Co~ce?er a don Lucio Agustín Yela la exención de 
ter ° el ~rbltno de solares sin edificar correspondiente a un 
ten~en~ Sito en la calle de Ezequiel Solana, sin número, 
p¡~e~ o en cuenta su carácter de inedificable al estar em-

a o en zona verde, siéndole, por tanto, aplicable la exen-
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clOn establecida en el párrafo 2,0 del artículo 504 de la 
vigente ley de Régimen local, pr<?cediendo su baja en ma­
trícula a partir del 1 de abril del corriente año, por ser 
período siguiente al de la petición, con retirada del cobro 
y anulación de los recibos pendientes de pago posteriores 
al 1 de marzo de 1946, fecha de la aprobación del plan 
general de ordenación urbana de Madrid; debiendo anu­
larse la liquidación practicada. 

SO. Conceder a doña Dionisia Alvaro Martín la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en la calle de Tomás Leonor, 16, 
con vuelta a la de Julio Aguirre, teniendo en cuenta su 
carácter de inedificable al estar afectado por un plan de 
ordenación, siéndole, por tanto, aplicable la exención esta­
blecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente 
ley de Régimen local, procediendo su baja en matrícula 
a partir del 1 de abril del corriente año, por ser período 
siguiente al de la petición, con retirada del cobro y anulación 
de los recibos pendientes de pago a partir del 24 de mayo 
de 1956, fecha en que quedó afectado de inedificabilidad. 

S 1. Conceder a doña Soledad Castelló Romera la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en la calle de López de Hoyos, 217, 
con vuelta a la del Buen Pastor, teniendo en cuenta su 
carácter de inedificable al estar emplazado en zona verde, 
siéndole, por tanto, aplicable la exención establecida en el 
párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régimen 
local, procediendo su baja en matrícula desde el 1 de abril 
del corriente año, por ser período siguiente al de la petición, 
con retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes 
de pago a partir del 1 de marzo de 1946, fecha de aproba­
ción del plan general de ordenación de Madrid, al que se 
encuentra afecto ; debiendo, sin embargo, denegarse la de­
volución de cantidades satisfechas, ya que el interesado no 
presentó el 'potestativo recurso de reposición o reclamación 
económicoadministrativa dentro de los plazos legales, a te­
nor de 10 dispuesto en los artículos 232 y 238 del regla­
mento de Haciendas locales, contra!/< los actos administra­
tivos de exposición al público del padrón, o los sucesivos 
de presentación periódica al cobro de los recibos, 

52. Conceder a don Angel García Sanz la exención de 
pago del arbitrio de solares s'in edificar correspondiente a los 
terrenos sitos en la calle de la Huerta del Hachero, 41, 
42 y 59, y en la de Natividad García, 6, teniendo en cuenta 
su carácter de inedificables al estar emplazados en zona 
verde, siéndoles, por tanto, aplicables la exención estable­
cida en el párrafo 2.0 del artículo 504 de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo anularse las actas de invita­
ción y liquidaciones practicadas como consecuencia de las 
mismas. 

53. Conceder a los herederos de doña Leocadia Verdes 
Montenegro la exención de pago del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente a un terreno sito en el camino de 
la Cuerda, sin número, teniendo en cuenta su carácter de 
inedificable al estar emplazado en zona verde, siéndole, 
por tanto, aplicable la exención establecida en el párrafo 2.° 
del artículo 504 de la vigente ley de Régimen local, pro­
cediendo su baja en matrícula desde elIde mayo del co­
rriente año, período siguiente al de la reclamación; debiendo 
anularse y retirarse del cobro los recibos pendientes de 
pago posteriores al 1 de marzo de 1946, fecha de aproba­
ción del plan general de ordenación urbana de Madrid. 

54. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 19 duplicado de la calle de Cea Bermúdez 
la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
solares edificados y sin edificar, correspondiente a dicha 
finca, por plazo de veinte años, contados a partir del 21 de 
enero de 1950, fecha de la calificación provisional de vivienda 
bonificable, teniendo en cuenta que la misma se halla aco­
gida a los beneficios que concede la ley de 19 de noviembre 
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de 1948; debien'do anularse la inscripción figurada en ma­
trícula, y ser sustituida por otra con la expresada bonifi­
cación, sin perjuicio de continuar las actuaciones, a los 
efectos de adoptar una resolución definitiva sobre la devo­
lución de cantidades a que hubiere lugar. 

55. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de un solar sito en la calle de Arturo Soria, 
sin número, teniendo en cuenta que la misma ha tenido 
lugar en virtud de expropiación verificada por la Comisaria 
General para la Ordenación urbana de Madrid y sus alre­
dedores a doña Francisca Duarte Díez, siéndole, por tanto, 
de aplicación lo establecido en el artículo 49 de la ley de 
Expropiación forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

56. Declarar exentas de pago del arbitrio de plus valía 
las transmisiones de dos solares sitos en la calle de Santa 
Matilde, 6, teniendo en cuenta que las mismas han tenido 
lugar en virtud de expropiación verificada por la Comisaría 
General para la Ordenación urbana de Madrid y sus alre­
dedores a don Eusebio López Palero, siéndole, por tanto, . 
de aplicación lo establecido en el artículo 49 de la ley de 
Expropiación forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

57. Devolver a don Antonio García Monsálvez la can­
tidad de 63.643,52 pesetas, a que asciende el importe del 
principal de los recibos del arbitrio municipal sobre la 
riqueza urbana, satisfechos con cargo a la finca número 19 
de la calle de Coslada, por el período comprendido entre 
el 1 de julio de 1960 al 30 de junio de 1961 y del tercer 
trimestre del año 1961, liquidados sobre la base imponible 
de 451.240 pesetas, y por diferencias con el líquido impo­
nible anterior, cuya devolución deberá efectuarse como mi­
noración de ingresos del mismo concepto del presupuesto 
en curso; debiendo ingresarse simultáneamente la cantidad 
de 28.786,52 pesetas, que corresponde satisfacer como im­
porte del arbitrio por la misma finca e igual período de 
tiempo, con arreglo al líquido imponible de 173.290 pesetas, 
por el que debe tributar y por diferencias con el anterior; 
desestimando la devolución de los recargos de apremio que 
se solicita, en razón a que por el contribuyente no se soli­
citó la suspensión del procedimiento para la cobranza en 
período ejecutivo o el aplazamiento de pago, en cumpli­
miento de lo establecido en el artículo 737, párrafo 3.0, 
y artículo 727, párrafo 4.°, de la vigente ley de Régimen 
local, ya que, según lo establecido en el artíCulo 224 del 
vigente reglamento de Haciendas locales, las cantidades li­
quidadas, aunq1,le fueran objeto de reclan1ación, serán siem­
pre exigibles a los contribuyentes, y no se suspenderá el 
cobro, con todas sus consecuencias legales, sino en los casos 
y con los requisitos mencionados. 

58. Devolver a Inmobiliaria Velázquez (S. A) la can­
ti~ad de 112.333,20 pesetas, a que asciende el importe de 
los recibos de los trimestres tercero y cuarto del año 1959 
y primero del año 1960, expedidos por el arbitrio municipal 
sobre la riqueza urbana por la finca número 47 de la 
calle de Velázquez, por haberse tomado como base un 
líquido imponible de 870.800 pesetas, superior al que co­
rrespondía, cuya devolución deberá efectuarse como mino­
ración de ingresos del mismo concepto del presupuesto en 
curso, y a favor de Inmobiliaria Velázquez (S. A), como 
titular de los justificantes de pago; debiendo expedirse 
simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de 93 .076,08 
pesetas, que corresponde ingresar como importe del arbitrio 
por la misma finca e igual período de tiempo, con arreglo 
al líquido imponible de 721.520 pesetas, por el que corres­
ponde tributar. 

59. Conceder a don Francisco Peña Robles la exención 
de pago de derechos por licencia de apertura para peluque­
ría de caballeros en la Colonia de San Cristóbal de los 
Angeles, bloque LC-460, local número 26, en virtud de 
lo prevenido en la Ordenanza de exacciones número 11 en 
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favor de los cambios por traslado que, como en el caso 
sente, tienen carácter forzoso. pre· 

60. D!sponer que, con cará~ter ~~epcional y en virtu 
de los serVlCIOS prestados por el tlustnslmo señor don F d 
cisco López Rodríguez, como Juez municipal Decan~~' 
esta capital, se acceda a lo interesado por su viuda do. e 
Julia Rodríguez Martínez, renunciando en este caso el Ay na 
tamiento, por una sola vez y sin que sirva de precede::t

n
. 

al ejercicio del derecho que .se reserva, según notas aclar:: 
torias a los traslados consignados en la Ordenanza n' 
mero 20, y en armonia con lo previsto por el artículo 4~ 
de la vigente ley de Régimen local, reservándose el dere. 
cho de enterramiento a favor de aquélla, en relació 
con la sepultura reseñada del Cementerio Municipal d~ 
Aravaca. 

61. Anular el régimen de tránsitos garantizados dife­
ridos que concedió, en 19 de julio de 1961, a El Carmen 
Aceites y Jabones (S. L.), para su depósito sito en la calle d~ 
Amós de Escalante, 5, por haber cesado dicha entidad en 
el suministro a los pueblos; debiéndose cumplimentar todo 
los tránsitos que se hayan expedido en las diferentes entra. 
das de mercancías que la misma haya realizado, a fin de 
formalizar el importe de las fianzas consignadas. 

62. Desestimar la reclamación suscrita por don André 
María Torrente Pérez, en nombre de la Comunidad de 
Propietarios de la finca número 9 de la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde, solicitando exención de pago de la 
cuota de contribuciones especiales, por las obras de insta. 
lación de alumbrado en la expresada vía pública, fundada 
en los beneficios que le otorgan la ley de Viviendas de 
renta limitada subvencionada y la de Ensanche, una vez que 
las obras originarias de la exa~ción fueron terminadas en 
enero de 1959, fecha en que nace la obligación de contri· 
buir, en la que el inmueble no estaba concluído, según 
manifiesta el propio interesado, y como las disposicione ' 
invocadas sólo surten efecto cuando aquél se encuentra total· 
mente construído, únicamente podrán beneficiarse de ellas 
respecto a las contribuciones especiales que se originen en 
el futuro, mas no con relación a la que ahora impugna. 

63. Desestimar la reclamación .suscrita por doña Ague­
da Díez González interesando devolución de 729,29 pesetas, 
satisfechas en concepto de contribuciones especiales, por 
las obras de instalación de absorbederos ejecutadas en la 
avenida d.e Pedro Díez, fundada en la inexistencia de esta 
clase de obras en aquella vía pública, una vez que, según 
informa la Sección Técnica de Valoraciones, el inmueble 
ha resultado beneficiado por los absorbederos construido , 
aunque no se encuentren situados en zona inmediata a sus 
propiedades, por lo que le incumbre la obligación de con­
tribuir, de conformidad con lo establecido en el'apartado b) 
del artículo 451 y 457 de la vigente ley de Régimen local. 

64. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar la reclamación formulada por d?n 

Delfín Bueno Rodríguez solicitando sea excluido de la dlS' 
tribución de contribuciones especiales, por las obras de 
alcantarillado ejecutadas en el sector de la Elipa, en la 
que aparece como supuesto propietario de la finca número 15 
de la calle de Vital Aza, una vez que se ha comprobad~ 
que el inmueble de su propiedad, situado en la calle ?e 
Arroyo de la Elipa, 26, no tiene acceso ni relación de n!~­
guna clase con aquél, anulándose, en consecuencia, el reCI O 
que hubiere sido expedido por la finca, causa Y concep~os 
expresados a nombre de don Delfín Bueno Castro; Y or be-
nar a los Servicios Económicos Municipales que se a r 
tenga de expedir ningún otro recibo, por concederse ~ 
exención derivada de la incompatibilidad prevista en el af 
tículo 587 de la vigente ley de Régimen local. de 

Segundo. Conceder exención de pago de las cuot~~ do 
contribuciones especiales, por las obras de al~ntarJ ~on 
ejecutadas en el año 1958 en el sector de la Eltpa, a 
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. Fernández Huerta, propietario de la finca núme-

R.afsrJe la calle de Vital Aza en aquella fecha, por haberse 
rO abado que satisfacía el recargo extraordinario del 4 
com~OO del Ensanche sobre la contribución territorial ur­
par del inmueble, dándose la incompatibilidad prevista en 
~n\ículo 587 de la vigente ley de Régimen local; y 
r a~ercero. Que por el Negociado de Contribuciones Es-

. les se comunique a don Pedro García Cobet los pre­
~l~tes acuerdos, a fin de que quede informado de lo 
~es~e1to en relación con 10 instado en su escrito de 27 de 
diciembre de 1961. . . 

65. Adoptar los SIgUIentes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales que, por las obras de calzada, 
ceras absorbederos, tuberías y bocas de riego, afectan a la 
~nca ~úmeros 140-146 de la calle de Embajadores, propie­
dad de don Julio Rodríguez García, solicitada por su admi­
nistrador, don Desidero Pérez de Isla Oyón, por tributar 
con el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche 
obre su contribución territorial urbana en la época en que 

se realizaron las obras originarias de estas contribuciones 
especiales, de conformidad con 10 preceptuado en el apar­
tado 2.° del artículo 587 del texto refundido de la ley de 
Régimen local; y 

Segundo. Devolver, en consecuencia, a don Julio Ro­
dríguez García la cantidad de 21.967,56 pesetas, importe del 
recibo correspondiente a estas cuotas, cuya devolución podrá 
tener lugar como minoración de los conceptos siguientes: 
20.921,48 pesetas, al capítulo III, artículo 3.°, concepto 92, 
y 1.046,08 pesetas, a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, cuenta 5 por 100 de contribuciones espe­
ciales. 

66. Conceder a don Manuel Montero Zarco, en nom­
bre de los herederos de don Leoncio Montero, la exención 
de pago de las cuotas de contribuciones especiales que, por 
las obras de pavimentación de calzada y aceras realizadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Belmonte de Tajo, 
fueron asignadas a la finca número 29 (en la distribución 
figura sin número, a nombre de doña Carmen Tardo Gon­
zález), por haberse comprobado que durante el tiempo de 
ejecución de las obras tributaba con el recargo extraordi­
nario del 4 Dar 100 del Ensanche sobre su contribución 
territorial urbana, y ser ello incompatible con la aplicación 
de las contribuciones especiales, de conformidad con lo 
preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 del texto 
refundido de la ley de Régimen local; anulándose, en con­
secuencia, el recibo que se hubiere expedido por estos con­
ceptos. 

67. éonceder a don Pablo Muñoz Poncela la exención 
de pago de las cuotas de contribuciones especiales que, por ' 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras realiza­
das por el Ayuntamiento en la calle de Bravo Murillo 
fueron asi~nadas a la finca número 289 (en la distribució~ 
de cuotas figura a nombre de doña Celsa Arriba Grogedas), 
p~r haberse comprobado que durante el tiempo de ejecu­
~lon de las obras tributaba con el recargo extraordinario 
el4 por 100 del Ensanche sobre su contribución territorial 

~~~an~, y ser ello incompatible con la aplicación de las con­
n UClones especiales, de conformidad con 10 preceptuado 

len lel apartado 2.° del artículo 587 del texto refundido de 
a ey d R' . 'h e egImen local; anulándose, en consecuencia, el 

reCl o expedido por estos conceptos. 
p,68. Acceder a lo solicitado por don Antonio Guzmán 
I erez, y, en consecuencia, se le dé de alta en el reparto de 

\T~ Cllotas de contribuciones especiales por las obras de pa-lment " , 
un f aClOn de la calzada y aceras, como propietario de 
\TU \ ll1ea sin número de la calle de Belmonte de Tajo, con 
po~/ a la d~ Fernán Go.nzález, expidiéndosele el corres­
pesetlente reC!b~ por las ~ntidádes de 2.949,69 y 1.924,31 

as, respectlvamente; anulándose simultáneamente el 
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que se giró a nombre de su hermana, doña Consuelo Guz­
mán Pérez, por el mismo importe y conceptos, y se le dará 
de baja en el citado reparto. 

69. Conceder a doña Juliana García Martínez la exen­
ción de pago de las cuotas de contribuciones especiales, por 
las obras de instalación de alcantarillado, asignadas a la 
finca número 33 de la calle de González Soto, con vuelta 
a la de Fernando Giráldez, teniendo en cuenta que tribu­
taba con el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensan­
che sobre su contribución territorial urbana durante la rea­
lización de las obras, y ser ello incompatible con la aplicación 
de las contribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado 
en el apartado 2.° del artículo 587 del texto refundido de 
la ley de Régimen local. 

70. Estimar el recurso de reposición suscrito por don 
Antolín Izquierdo Romo contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 20 de junio último, denegatorio 
de su petición de exención de pago de contribuciones espe­
ciales, por las obras de calzada, aceras y absorbederos, asig­
nadas a una finca sin número de la calle del Avefría (expe­
diente de acceso al nuevo barrio de la Obra Sindical del 
Hogar), una vez que por el interesado ha sido acreditado 
documentalmente el pago del recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial 
urbana del inmueble, con lo que se da la incompatibilidad 
prevista en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen 
local; quedando sin efecto el acuerdo recurrido y, en su 
lugar, se concede la exención de pago solicitada, con anu­
lación del recibo que hubiere sido expedido por la finca, 
causa y conceptos expresados. 

71. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Claudia González Illana contra el acuerdo, de 13 de 
abril del corriente año, desestimatorio de su petición de 
exención de pago de la cuota de contribuciones especiales, 
por las obras de pavimentación de la calzada y aceras, asig­
nada a la finca número 44 de la calle dé Belmonte de Tajo, 
por cuanto se ha comprobado posteriormente que tributaba 
con el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche 
durante la realización de las obras, y ser ello incompatible 
con la aplicación de estas contribuciones especiales, a tenor 
de lo preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 del 
texto refundido de la ley de Régimen local, revocándose, en 
consecuencia, dicho acuerdo, y anulándose el recibo que le 
fué girado. 

72. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Mariano Ramos Herguedas contra el acuerdo, de 30 
de marzo del año en curso, desestimatorio de su petición de 
exención de pago de las cuotas de contribuciones especiales, 
por las obras de pavimentación de la calzada y aceras, asig­
nadas a la finca número 288 de la calle de Bravo Murillo, 
por cuanto se ha comprobado posteriormente que tributaba 
con el recargo del 4 por 100 del Ensanche durante la reali­
zación de las obras por el número 42 de la avenida del 
Generalísimo, de conformidad con ]0 precePtuado 'en el ar­
tículo 587 de la vigente ley de Régimen local; revocándose, 
en consecuencia, dicho acuerdo y anulándose el recibo que 
le fué girado. 

73. Devolver, en consecuencia del acuerdo, de 4 de 
mayo del corriente año, por el que se concedió exención de 
contribuciones especiales, por calzada y aceras, a la propiedad 
de una finca sin número del camino alto de Palomeras, a don 
Elías Barroso Domingo la cantidad · de 2.949,15 pesetas, 
satisfechas por la finca, causa y conceptos expresados, según 
recibos números 1.608, de 1961; 356 y 486, del año en 
curso, que corresponden a los tres primeros plazos de los 
doce en que fueron fraccionadas las cuotas, por acuerdo de 
25 de octubre de 1961, pudiendo efectuarse esta devolu­
ción en la siguiente forma: 2.808,69 pesetas, importe 
principal de los tres recibos, con cargo al capítulo III, ar­
tículo 3.°, concepto 92, del vigente pr·esupuesto; 46,82 
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pesetas, importe del 5 por 100 del recibo número U508, con 
cargo a Valores independientes y auxiliares del presupues­
to, "Cuenta de contribuciones especiales. Presupuesto extra­
ordinario de 1946" , y 93,64 pesetas, importe del recargo de 
los otros dos recibos, con cargo al fondo de depósitos 5 
por 100 de contribuciones especiales. 

74. Devolver a don Francisco Salido Fabra la canti­
dad de 455 ,38 pesetas, importe del recibo correspondiente 
a las cuotas de contribuciones especiales que, por las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras, fueron asignadas 
a la finca número 12 de la calle de Gabasti, por haberle 
sido concedida la exención de pago en sesión de la Comi­
sión Municipal Permanente de 9 de marzo del corriente 
año; pudiendo tener lugar esta devolución como minoración 
de los conceptos siguientes: 357,03 pesetas, con cargo al 
concepto presupuestario; 17,86 pesetas, al fondo de depó­
sitos 5 por 100 de contribuciones especiales, y 80,49 pese­
tas, al 5 por 100 de apremio. 

75. Devolver a don Faustino Salvador Borgoñón la 
cantidad de 1.521 ,79 pesetas, importe del recibo corres­
pondiente a las cuotas de contribuciones especiales que, 
por las obras de calzada, aceras, tuberías y bocas de riego, 
fueron asignadas a la finca número 80 de la calle del Car­
denal Mendoza, por haberle sido concedida la exención de 
pago en sesión de 25 de abril del corriente año por la Comi­
sión Municipal Permanente; pudiendo tener lugar esta 
devolución como minoración de los conceptos siguientes : 
1.449,32 pesetas, con cargo a Valores independientes y aux i­
liares del presupuesto, "Cuenta de contribuciones especia­
les. Presupuesto de 1946", Y 72,47 pesetas, con cargo a la 
cuenta 5 por 100 de contribuciones especiales. 

76. Devolver a don Juan José Fernández Valero la 
cantidad de 2.283,43 pesetas, importe del recibo correspon­
diente a las cuotas de contribuciones especiales, por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras, asignadas 
a la finca número 20 de la calle del Comandante Fontanes, 
teniendo en cuenta que le fué concedida la exención de pago 
en sesión de 1 de junio del año en curso; pudiendo tener 
lugar esta devolución como minoración de los conceptos 
siguientes: 2.174,69 pesetas, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1946, y 108,74 pesetas, con cargo al fondo 
de depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales. 

Urbanismo y Obras 

77. Declarar desierta la subasta convocada, por acuer­
do de 20 de julio último, para contratar la demolición de la 
finca sita en la calle del Sacramento, con vuelta a las del 
Duque de Nájera y Rollo, ya que la única proposición 
presentada no se ajusta a lo que dispone el pliego de condi~ 
ciones económicoadministrativas, al haberse ofrecido un 
precio inferior al previsto en dicho pliego; y que, visto el 
resultado negativo obtenido en la subasta convocada, la 
ejecución de dichas obras se adjudique por el sistema de 
concierto directo, al amparo de 10 que autoriza el aparta­
do 6.° del artículo 41 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 

LICENCIAS DE OBRAS 

78 a 122. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi-
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nistración de Rentas y Exacciones para que practiq la 
oportuna liqu!d~~ión y proceda al cobro de los der:~o . 

A don Htpohto Navarro y otros, para construir . 
casa de plantas baja y cuatro mas en la calle de Alv una 
Ab 11

' . , arez e an, sm numero. 
A don Juan Vicente García, para cubrir el patio en l 

finca de la calle de la Arquitectura, con v uelta a la de 1 a 
Carvajales. o 

A don Lucio León y a don Gregario Hidalgo pa 
construir una casa de plantas de semi sótano y cinco ~ás ra 
1 dA 'C ., en a calle e nto111o asero, sm numero. 

A don Francisco García Pedregoso, para construir una 
casa de plantas baja, cuatro más y ático en la calle de 
Alfonso Cea, 10, con vuelta a la avenida de Portugal. 

A don Manuel Méndez Rodrigo, para construir Una 
casa de plantas baja y cuatro más en la calle de Alvarez 
Abellán, 41. 

A don Joaquín Montejano Navarro, para construir una 
casa de plantas de semisótano, baja y tres más en la calle 
de la Alegría, 14. 

A don Isidro Fernández, para ampliación de una planta 
en la finca número 77 de la calle de Antonio Zamora. 

A don Andrés Rodríguez, para ampliar una planta en 
la finca número 18 de la calle de la Bandera. 

A don Antonio Jaime y a don J oaquín García Jiménez, 
para construir una casa de plantas baja y tres más en la 
calle de Carlos Hernández, 26. 

A Inmobiliaria Nuevo Toboso (S. A.), para construir 
un hotel de planta baja en la calle de los Caballeros de la 
Blanca Luna (parcela 18/2). 

A Inmobiliaria Nuevo Toboso (S. A.), para construir 
un hotel de planta baja, muro de cerramiento y piscina en 
la calle de los Caballeros de la Blanca Luna (parcela 26). 

A don Alberto N úñez, para ampliación de una planta 
en la finca número 8 de la calle de la Ciruela. 

A don Fernando Morales Esteban, para construir una 
casa de plantas baja, primera y segunda en la calle de los 
Carrascales, 24. 

A Productos Rache (S. A.), para constmir un pabellón, 
portería y cerramiento interior en la carretera de Caraban· 
chel, kilómetro 1. 

A don Policarpo Calero y a don E ugenio Merlo, para 
construir una casa de plantas de semi sótano y cuatro más 
en la calle de Carlos Rubio, 2. 

A don José María Aguajil Díaz, para construir una 
nave de planta baja y vivienda en planta primera en la caBe 
de Berruguete, 82. 

A don José Manuel Bringas Vega, para construir una 
. casa de . plantas de sótano, baja y primera en la calle de. la 

Duquesa de Castejón, sin número, con vuelta a la postenor 
Oriental. 

A don Santiago Fernández Duque, para construir una 
casa de plantas de semi sótano, baja y tres más en la calle 
de Eduardo Marquina, 12. 

A don Benito Torrado Díaz, para construir una casa de 
plantas baja y cuatro más en la calle de Genserico, 23. 

A C. A. T. Y. V. S. A. e Inmobiliaria Bilbao, para obras 
de reforma en la finca número 10 de la avenida del Gene­
ralísimo. 

A Inmobiliaria Vasco-Navarra, para construir una ca~ 
de plantas de sótano, ocho más y ático en la calle de Guzman 
el Bueno, 82. sa 

A Inmobiliaria Vasco-Navarra, para con.struir una IC~ s 
de plantas de sótano y doce más en la avemda de las s a 
Filipinas, 1. d m­

A don Vicente Mazarrón Delgado, para obras e
d
a la 

pliación de las plantas primera y segunda y reform.a ,e ez 
baja en la finca número 23 delt1á calle de Isid:a Jtrne~~ 

A don José Moreno Jiménez, para constrUIr una 
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======= l tas de semisótano, baja y cuatro más en la calle del 
de p ~an sin número (casa número 1). 
Lag~ do~ Manuel Trueba Velasco, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja y cuatro más en la calle 
del Lago Constanza, 63. 

A don José Moreno Jiménez, para construir una casa 
d lantas de semi sótano, baja y cuatro más en la calle /1 Lago Van, con vuelta a la del Mercurio (casa núm~ro 4). 
e A Inmobiliaria Ríoduero (S. A.), para constrU1r una 

de plantas de sótano, baja y nueve más en la avenida casa , . , 
d l Mediterraneo, SIn numero. . 
e A Inmobiliaria Nuevo Toboso (S. A.), para constrU1r 

un hotel de plan!a baja en la calle de los Molinos, sin nú­
mero (parcela numero 30). 

A don Cándido Jurado Cejudo, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja y seis más en la calle de los 
Peñascales, sin número, con vuelta a la de Elvira, 1. 

A don Benito Peña Salvador, para reforma de la planta 
baja y ampliación de la primera en una finca sin número 
de la calle de Pepita Barroso. 

A don Joaquín Márquez Blasco, para reforma del sóta­
no reforma y decoración de la planta baja, cubrir el patio 
e i~stalar una portada en la finca número 59 de la calle de 
Ponzano. 

A don Andrés Real Ciudad, para demoler la cubierta, 
construir una escalera y elevar una planta primera en la 
finca número 9 de la calle de la Quijada de Pandiellos. 

A don Esteban de! Olmo Ibarra, para construir una 
casa de plantas de semi sótano y cuatro más en la calle de 
Ramón Luján, 92. 

A don Antonio Antón Gascó, para reparar los muros 
y cubierta en la nave sita en la Ribera de Curtidores, 26. 

A don Rafael León García de la Barca, para construir 
un invernadero de cristal en ático en la calle de los Reyes 
Magos, 8. 

A don Manuel Martín Pascual, para construir una casa 
de tces plantas en la calle de Roig, 11. 

A don Andrés Pérez Palomar, para ampliar la planta 
baja interior en la finca número 14 de la calle de Roy. 

A don Saturnino Salinero Díaz, para ampliar una planta 
en la finca número 32 de la calle del Rascón. 

A Patronato de Viviendas de la Guardia Civil, para 
construir una casa de plantas de sótano, seis más y ático 
en la calle de Sotcmayór, 5. 

A Patronato de Viviendas de la Guardia Civil, para 
construir una casa de plantas de sótano, seis más y ático 
en la caIle de Sotomayor, 3. 

o A don Rafael Casado de Pablo, para demoler la finca 
numero 38 de la calle de San Leopoldo. 

A don Rafael Velasco Frochoso y otros, para construir ' 
una casa de plantas de sótano, semi sótano, seis más y ático 
en la calle de la Santísima Trinidad, 15. 
r A don ' Fernando Durán, para obras de reforma en la 
Inca número 30 de la calle de Serrano. 

A Arqui (S. A.), para construir una casa de cuatro 
PTlantas en la calle del Tordo, 55, con vuelta a la de El 

oboso, 20. 

d A don Nicolás Rey Pernas, para construir una casa 
e plantas de sótano y siete más en la calle de Vallehermo­

so, número 3. 

Gobierno interior y Personal 

123 D ' . lsponer, de acuerdo con la propuesta del Ins-
pector Jefe d P 1" M .. al . DI' , e o ICla umclp, y de conformIdad con la 
Re eJaclOn d.el Servicio de Limpiezas, se encargue la 
P On a EspecIal dentro del Cuerpo de Policía Municipal r;r .co~pleto, de la función específica a ellos asignada d~ 

pnnur las . f' d 'd . dis '. 111 raCCIOnes pro UCI as por contravemr las 
POSICIones vigentes sobre materia de limpieza; quedando 
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el personal de la Sección de Limpiezas, que hasta ahora 
se dedicaba conjuntamente con la Ronda Especial a tales 
funciones dentro de aquel Cuerpo, en situación de dispo­
nible, a los efectos de su destino por el Inspector Jefe de 
Policía Municipal, según las necesidades del servicio, 
a aquellas plantillas del Cuerpo que más perentoria esca­
sez de personal tengan en la actualidad. 

124. Autorizar la contratación de don Antonio Falcón 
García para prestar servicio como Subalterno en el grupo 
escolar Manuel Sainz de Vicuña, del barrio de Moratalaz, 
con la remuneración de 1.700 pesetas mensuales, pagaderas 
por mensualidades vencidas, que serán cargo a la parti­
da 209 del vigente presupuesto, y con las demás condiciones 
determinadas en el proyecto de contrato. 

125. Dejar sin efecto la autorización concedida a la 
Alcaldía Presidencia, por acuerdo de esta Comisión de 
10 de agosto último, para contratar los servicios de doña 
Valentina García Fernández como Auxiliar de oficinas mu­
nicipales, y aceptar la renuncia, manifestada por ésta, que 
no llegó a suscribir el oportuno contrato, ni, por tanto, 
a prestar servicio. 

126. Denegar la solicitud formulada por el Celador de 
Mercados don Ambrosio Martín González de ser clasificado 
como Auxiliar administrativo. 

127. Reconocer al Subalterno don Baltasar García Gar­
cía, como titular de una plaza, a extinguir, de Subalterno de 
primera, dotada con un sueldo inicial superior en 500 pese­
tas anuales al de los Subalternos sin categoría especial, crea­
da para dar cumplimiento a la sentencia de la jurisdicción 
contenciosoadministrativa de 12 de mayo de 1961, dictada 
en e! recurso interpuesto por el referido Subalterno, el 
sueldo anual de 15.299,84 pesetas en 1 de julio de 1952; 
el de 16.829,82 pesetas en 13 de junio de 1953, por cum­
plimiento del sexto cuatrienio; el de 20.329,82 pesetas en 
1 de abril de 1957, por aumento de los sueldos iniciales 
dispuesto por decreto-ley de 12 de aq&l mes; el de pese­
tas 22.012,80 en 13 de junio de 1957, por cumplimiento del 
séptimo cuatrienio; el de 25.333,31 pesetas en 1 de enero 
de 1958, por acomodación de los cuatrienios cumplidos al 
nuevo inicial, y, finalmente, el de 27.866,64 pesetas en 
13 de junio de 1961, por cumplimiento del octavo cua­
trienio; debiendo practicarse por la Intervención la opor­
tuna liquidación para el abono de los atrasos por diferencias 
que le corresponden con arreglo a este acuerdo; asimismo, 
en cumplimiento de la referida sentencia, se le reconoce el 
derecho al disfrute de casa-habitación, en tanto continúe 
en e! desempeño de su cargo. 

128. Conceder al Auxiliar administrativo de Secretaría 
don Ricardo Mazo Ceza el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, con efectos desde el 1 del corriente mes, en las 
condiciones determinadas en los artículos 56, apartado' a) ; 
62, con la modificación que precísa el decreto del Minis­
terio de la Gobernación de 8 de agosto último, y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local 
de 30 de mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un 
año sin limitación máxima de tiempo, sin derecho a percibir 
haber alguno, y sin que le sea computable a ningún efecto 
el tiempo que permanezca en tal situación; teniendo pre­
sente que, caso de solicitar el reingreso, tendrá derecho 
a ocupar la vacante que exista o la primera que se produzca 
en su categoría. 

129 a 137. Conceder a don Luis Ramírez Ortega, 
Ayudante cantero de Vías y Obras; a don José Luis Curiel 
López, Peón del Servicio de Vías y Obras; a don Antonio 
Martínez Tella, don José Sánchez Pérez, don Fermín Ba­
llesteros Izquierdo y don Andrés Torreadrado Benito, ope­
rarios del Servicio de Limpiezas; a don Pablo Molina 
Sánchez, operario de Parques y Jardines; a don Angel 
Eduardo Menéndez Pérez, -Oficial matarife del Matadero 
Municipal, y a don Jaime Tapia Pérez, Guardia de Policía 
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Municipal, el pase a la situación de excedencia voluntaria, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d); 62 Y 63 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952 y modifi­
cación posterior adoptada por decreto de 8 de agosto último, 
por el que se suprime el plazo máximo de duración de la 
excedencia voluntaria de los funcionarios de Administración 
local, o sea por el plazo mínimo de un año, sin derecho 
a percibir haber alguno, y sin que sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezcan en tal situación; teniendo 
derecho al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en su categoría. 

138 y 139. Conceder a don Joaquín Sacristán Alvarez 
y a don Eugenio Alonso Suárez, Bomberos del Servicio 
contra Incendios, el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria, con efectos desde el día siguiente al en que se 
tome este acuerdo, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62, con la modificación que 
determina el decreto del Ministerio de la Gobernación de 
8 de agosto último, y 63 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952, 
o sea por el plazo mínimo de un año sin limitación máxima 
de tiempo, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que 
les sea computable a ningún efecto el tiempo que permanez­
can en tal situación; teniendo presente que, caso de solicitar 
el reingreso, tendrán derecho a ocupar la vacante que exista 
o la primera que se produzca dentro de las de su categoría. 

140. Disponer el pase a la situación de excedencia 
voluntaria de don Manuel Alvarez Fernández, Guardia de 
Policía Municipal, a partir del 1 de septiembre último, por 
no haberse reintegrado al servicio transcurridos los seis 
meses de licencia por asuntos propios, de conformidad con 
los artículos 48-2, 62 y 63 del reglamento de Funcíonarios 
de Administración local, o sea por el plazo mínimo de un 
año desde aquella fecha, sin derecho a percibir haber alguno, 
y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación; teniendo derecho al solicitar 
su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en su categoría. 

141. Anular el acuerdo, de 1 de junio del corriente 
año, que concedía el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria a don Enrique Domínguez García, operario del 
Servicio de Limpiezas, por haber renunciado el interesado 
al disfrute de la misma antes de recibir la notificación de 
aquel acuerdo y permanecer en servicio activo, de confor­
midad con el título preliminar, artículo 4.°, del Código 
Civil, y los artículos 45, 96 Y 98 de la ley de Procedimiento 
administrativo, supletoria de las normas que rigen el pro­
cedimiento en las Corporaciones localeS. 

142. Anular el acuerdo, de 27 de julio del corriente 
año, que concedía el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria a don José González Pérez, operario del Servicio 
'de Limpiezas, por haber renunciado el interesado al disfrute 
de la misma antes de recibir la notificación de aquel acuerdo 
y permanecer en servicio activo, de conformidad con el 
título preliminar, artículo 4.°, del Código Civil, y los artícu­
los 45, 96 y 98 de la ley de Procedimiento administrativo, 
supletoria de las normas que rigen el procedimiento de las 
Corporaciones locales. 

143. Conceder prórroga por quince días del plazo se­
ñalado para su toma de posesión, por reingreso de la situa­
ción de excedencia, en el cargo de Profesor de la Banda 
Municipal a don Francisco MartÍnez Lacabe. 

144. Acordar la baja definitiva como operario de Ta­
lleres de don Antonio Canaleja Cogollor, por no haberse 
incorporado al Servicio después de transcurridos diez años 
de encontrarse en la situación de excedente voluntario, en 
marzo del corriente año, conforme al artículo 68 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 
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145. Disponer la baja como operario del Servic' 

Limpiezas de don Alberto Rentero Loyola, por haber IOh de 
nido plaza de Lavacoches del Servicio de Talleres Geno te-
1 T . d era­es y ransportes, con mottvo e concurso, con el jo 
inicial de 34,50 pesetas diarias, que se irá incrementar~l 
con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de n o 

. . d' . 'd tiC Ser-VICIOS presta os l11mterrtmlpl amen e a a orporación 
conociéndole los servicios prestados como operario de t·rr

-
:pie~as desde que .tomó posesión del cargo, que cesa en 271~~ 
Juho ~e. 1961, s~endo, ~or tan.to, la fecha d~ vencimiento 
del proxlmo y pnmer qumquel110 la del 27 de Julio de 1966 

146. Ac~rdar la baja defi~itiva como Guarda provisi~ 
nal de la Ul11dad de Guardena de don Joaquín López d 
la Manzana Martín-Pozuelo, por no haber tomado posesió~ 
del cargo para el que fué nombrado, en 11 de mayo del 
corriente año, en el plazo reglamentario vigente establecido 
conforme a los artículos 34, 68 y 66 del reglamento d~ 
Funcionarios de Administración local. 

147. Acordar la baja definitiva como Guarda provisio­
nal de la Unidad de Guardería de don Eulogio Calvo Fer­
nández, por no haber tomado posesión del cargo para el 
que fué nombrado, en 11 de mayo del corriente año, en el 
plazo reglamentario vigente establecido, conforme a los ar­
tículos 34, 68 y 66 del reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

148. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Dar de baja como Ayudante de segunda 

montador ajustador de Talleres Generales y Transportes 
a don Florencia Díez N úñez, al Peón del mismo Servicio 
don Antonio Lorenzo Vidal y a don Manuel Bueno Ba­
rrero, Oficial mondonguero del Matadero Municipal, por 
haber obtenido plazas de Conductores mecánicos de Ta­
lleres Generales, con motivo de oposición celebrada al efec­
to, con el jornal inicial de 39,25 pesetas diarias, recono­
ciéndoles los servicios prestados en el cargo que cesan, 
y respetándoles el derecho al disfrute del régimen de cua­
trienios por haber ingresado al servicio de la Corporación 
antes del 30 de noviembre de 1957, siendo la fecha de arran­
que para el cómputo de los mismos: 

Don Florencia Díez N úñez: fecha de ar ranque, 27 de 
marzo de 1955; jornal actual, 43,17 pesetas. 

Don Antonio Lorenzo Vidal: fecha de arranque, 26 de 
de mayo de 1952; jornal actual, 47,49 pesetas. 

Don Manuel Bueno Barrero: fecha de arranque, 16 de 
marzo de 1948; jornal actual, 52,24 pesetas. 

Segundo. Reconocer como fecha de arranque para el 
cómputo ' de quinquenios la en que tomaron posesió~ con 
carácter interino, por haber .obtenido plaza en propiedad 
con motivo de la reciente oposición, a los sigujentes: 

Don Alfonso Garcia Mateo: fecha de arranque, 28 de 
mayo del corriente año; jornal actual, 39,25 pesetas. 

Don Tomás Velas ca San Román : fecha de arranque, 
26 de mayo del corriente año; jornal actual, 39,25 pesetas. 

Don José Angel García Fernández : fecha de arranque, 
25 de junio del corriente año; jornal 39,25 pesetas. l 

149. Aceptar la renuncia que hace de su cargo e 
Subalterno municipal don Jaime Martínez Rodríguez,;~ 
conformidad con 10 previsto en los artículos 66, 68 y 69 ., 
vigente reglamento de Funcionarios de Administrac~n 
local de 30 de mayo de 1952, con pérdida de todos su~ e­
rechos como funcionario público, excepto los de carac.t;f 

- - . b'l cJOn pasivo, que se devengarán desde la fecha de )U la 
o fallecimiento. ~ 

150. Admitir la renuncia al cargo de don Jaime .M~nf~ 
del Campo, operario de Limpiezas, con la a~eja bap ~~ 
nitiva y consiguiente extinción de la relación d,e ernp 66 
Público con esta Corporación, conforme a los articulas. 'n' 

. . t acJO 
68 y 69 del reglamento de Funcionarios de Adm1111S r 
local. 
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151. Desestimar la s.olicitud de don José López Cosme, 
ser firmes Y consentIdos los acuerdos, de 4 de octubre 

~;3 de diciembre de 1960, que le separaban definitivamente 
~ í servicio y le desestimaban su anterior petición de volver 
a ede empeñar el cargo de operario d.el S~rvicio de ~i;npie­
zas, respectivament~, Y hab:rse ~xtmgUldo la relacI~n de 
mpleo público de dIcho funclOnano con este AyuntamIento, 

e onforme a los artículos 66 y 70 del reglamento de Funcio­
c arios de Administración local, sin que contra dicha extin­
~ión interpusiese el mismo los recursos que en tiempo 
y forma otorga la ley y que le fueron notificados. 

152. Conceder al Vigilante de Arbitrios y tasas sobre 
especies de consumo don Eutiquio García Bercedo la. can­
celación de nota desfavorable que, como consecuencIa de 
una sanción de apercibimiento, le fué impuesta por decreto 
fecha 30 de enero de 1956, consta en su expediente perso­
nal, una vez que no es reincidente ni reiterante y reúne las 
demás condiciones que a tal efecto exige el artículo 113 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

153. Autorizar la prestación de servicio en horas extra­
ordinarias, durante el segundo semestre del corriente año, 
en las dependencias municipales que han justificado su 
necesidad, en la cuantía y por el personal que en los res­
pectivos expedientes se indican. 

154. Conceder la gratificación, equivalente al 50 
por 100 del sueldo, que le corresponde como Auxiliar ad­
ministrativo, que asciende a 8.000 pesetas anuales, a don 
Teodosio Martínez Mazo, procedente de la Agrupación 
Temporal Militar para Destinos Civiles, con efectos desde 
el 20 de julio último, y con aplicación al crédito consig­
nado en la partida 9.a del vigente presupuesto. 

155. Conceder al operario del Servicio de Limpiezas 
don Angel Martín Escobar un anticipo reintegrable de 
dos mensualidades, cuyo importe, de 2.108 pesetas, deberá 
reintegrar en catorce mensualidades, mediante descuento 
que efectuará ~u Pagador al tiempo de abonarle sus jor­
nales; el refendo gasto tendrá aolicación al crédito con­
signado en la partida 835 del vig~nte presupuesto de gas­
tos, y el reintegro al capítulo VII, artículo 1.0, concep­
to 164, del de ingresos. 

~56. Abonar, en concepto de gratificación, una men­
suahdad a los Mozos sanitarios que sustituyeron durante 
los meses de noviembre y diciembre del pasado año al 
person~l que .disfrutó en dichos meses la vacación regla­
mentana, haCle.ndo un total de 87.962,07 pesetas, que será 
abonada a. los 1l1~eresados con cargo al crédito consignado 
en la partIda 100 del vigente presupuesto. 

157. Abonar a los diez Conductores del Servicio con­
tra .lncendios, cuya relación se detalla, una gratificación 
e;ulva1ente a veinticinco , días de sus jornales, ya que in­
g esa.:0n en 22 de febrero de 1960 y no disfrutaron sus 
vac~clOnes reglamentarias durante diCho año con arreglo 
~S jornal que ,pe.rcibían, o sea a 81,18 p~setas diarias 
( ,S pesetas de Jornal, 5,70 oesetas de gratificación 686 
pesetas de plus de carestía de~ vida y 22,87 pesetas del' 50 
Pti.odr 100 del sueldo base), que asciende a las siguientes can-

ades: 

Don Antonio García-Bueno Tarancón 202950 setas. ' . , pe-

gan Luis Muñoz Murie, 2.029,50 pesetas. 
Don Angel Viñolo Martín, 2.029,50 pesetas. 
Don Juan José Cachavera de Bona, 2.029,50 pesetas. 
D on P~blo Felipe Martín, 2.029,50 pesetas. 
Don Vlc.ente Soler Soler, 2.029,50 pesetas. 
Don FelIpe Godoy Sánchez, 2.029,50 pesetas. 
D~n Pedro Sadorni1 Simón, 2.029,50 pesetas. 
Don A?g~l . Sanz Angula, 2.029,50 pesetas. 

n D1011lSlO Barrantes Carrasco, 2.029,50 pesetas. 
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Haciendo un total de 20.295 pesetas, cantidad que será 
abonada a los interesados con cargo al crédito consignado 
en la partida 108 del vigente presupuesto. 

158. Aprobar un gasto de 198.960 pesetas, con apli­
cación al crédito consignado en la partida 267 del vigente 
presupuesto, para la remuneración de los trabajos de poda 
durante el presente ejercicio, según la relación remitida 
por el Jefe del Servicio de Parques y Jardines. 

159. Conceder a don Heliodoro Sanz Sanz, afecto al 
Servicio municipal de Estacionamiento en la vía pública, 
la cantidad de 3.000 pesetas, en concepto de premio por 
nupcia1idad; prestación que le :corresponde en atención 
a las normas de carácter laboral que le son de aplicación, 
dada la naturaleza del cargo con que presta servicio a la 
Corporación, siendo cargo el referido gasto a la partida 652 
del vigente presupuesto. 

160. Abonar a don Francisco Alvarez Ramírez, Vi­
gilante de Mercados, la cantidad de 1.254,60 pesetas, im­
porte del plus familiar correspondiente al período de tiem­
po del 1 de enero al 31 de marzo del año en curso, en que 
prestó servicio como Inspector de Transacciones, con ca­
rácter interino, siendo cargo dicha cantidad a la partida 255 
del vigente presupuesto. 

161. Abonar a don Florencia Rodríguez Vaquero, 
operario del Servicio de Limpiezas, sujeto actualmente 
a expediente de responsabilidades por abandono del servi­
cio, la parte proporcional de la mensualidad extraordina­
ria de julio, con arreglo a los ciento cuarenta y ocho días 
trabajados durante el primer semestre del corriente año, 
que asciende a la cantidad de 985,68 pesetas, que tiene 
aplicación a la partida 241 del vigente presupuesto. 

162. Abonar a don Isidro Rodrigálvez Corro, opera­
rio del Servicio de Limpiezas, en la: actualidad sujeto 
a expediente de responsabilidades, la? parte proporcional 
de la media mensualidad extraordinaria de abril del año 
en curso, con arreglo a los días trabajados durante el pri­
mer trimestre de dicho año, que asciende a la cantidad de 
756,96 pesetas, que tiene aplicación a la partida 241 del 
vigente presupuesto. 

163. Abonar a don Miguel Rodríguez Muñoz, Auxi­
liar atendedor de Artes Gráficas Municipales, que causó 
baja voluntaria en 7 de mayo del corriente año, la parte 
proporcional de la mensualidad extraordinaria de julio, 
con arreglo a los días trabajados durante el primer semes­
tre del año en curso, que asciende a la cantidad de 1.441,45 
pesetas, que tiene aplicación a la partida 216 del vigente 
presupuesto. 

164. Abonar a don Francisco Bueno Martínez, ope­
rario del Servicio de Vías y Obras, que empezó la licen­
cia de cuatro meses, sin percibo de jornal, el 31 de marzo 
del corriente año, la parte 'proporcional de la mensualidad 
extraordinaria' de julio, coñ ar!eglo a los dfas trabajados 
Jurante el primer semestre del año en curso, que asciende 
a la cantidad de 616,50 pesetas, que tienen aplicación a la 
partida 241 del vigente presupuesto. 

165. Abonar a don Tomás González Bolaños, Peón 
de Alcantarillado de Vías, Circulación y Transportes, la 
parte proporcional de la mensualidad extraordinaria de 
julio, con arreglo a los días trabajados durante el primer 
semestre del año en curso, o sea hasta el día 28 de abril 
del corriente año, fecha desde la cual falta injustificada­
mente al servicio, que asciende a la cantidad de 801,45 

' pesetas, que tienen aplicación a la partida 241 del vigente 
presupuesto. 

166. Abonar a don Perfecto Varela Mira, operario 
del Servicio de Limpiezas, en situación de excedencia vo­
,luntaria, la parte proporcional de la media mensualidad 
extraordinaria de abril, con arreglo a los cincuenta y un 
días trabajados durante el primer trimestre del año en 
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curso, que asciende a la cantidad de 465,12 pesetas, que 
tienen aplicación a la partida 241 del vigente presupuesto. 

167. Abonar a don Juan Quintillán Campos, operario 
del Servicio de Parques y Jardines, en situación de exce­
dencia voluntaria, la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria de julio, con arreglo a los días trabajados 
durante el primer semestre del año en curso, que asciende 
a la cantidad de 1.095,60 pesetas, que tienen aplicación a la 
partida 267 del vigente presupuesto. 

168. Abonar a don Eugenio González Blanco, Ofi­
cial matarife del Matadero Municipal, en la actualidad en 
el servicio militar, la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria de julio, con arreglo a los ciento siete días 
trabajados durante el primer semestre del año en curso, 
que asciende a la cantidad de 765,05 pesetas, que tienen 
aplicación a la partida 257 del vigente presupuesto. 

169. Abonar a don Antonio Gancedo Sánchez-Rico, 
Ayudante matarife del Matadero Municioal, actualmente 
en el servicio militar, la parte proporciomi:l de la mensua­
lidad extraordinaria de julio, con arreglo a los días traba­
jados durante el primer semestre, que asciende a la canti­
dad de 800,40 pesetas, que tienen aplicación a la parti­
da 241 del vigente presupuesto. 

170. Abonar a don Antonio Herraiz Godino, operario 
del Servicio de Limpiezas, en situación de excedencia vo­
luntaria, el importe de nueve días de jornal del mes de 
mayo, plus de carestía de vida, ayuda familiar y la parte 
proporcional de la mensualidad extraordinaria de julio, con 
arreglo a los ciento veintinueve días trabajados durante el 
primer semestre del año en curso, que asciende a las si­
guientes cantidades: por nueve días de jornal de mayo, 
a 41,14 pesetas diarias, 360,36 pesetas; por nueve días de 
plus de carestía de vida de mayo, 45,90 pesetas; por la 
ayuda familiar de mayo, 240 pesetas, y por la parte pro­
porcional de la mensualidad extraordinaria de julio, 883,65 
pesetas; cantidades que serán abonadas al interesado con 
cargo: la primera y cuarta cifras a la partida 241; la se­
gunda, a la 244, y la tercera, a la 242, todas del vigente 
presupuesto. 

171. Abonar a don Antonio Arias Ibáñez, operario 
del Servicio de Cementerios Municipales, jubilado, los dos 
tercios de los jornales que le correspondían en activo desde 
el S de enero al 31 de marzo del corriente año, en que 
se jubiló, que asciende a 4.597,56 pesetas; cantidad que 
será abonada al interesado con cargo a la partida 194 del 
vigente presupuesto. 

172. Abonar a don Gabino Prieto Rodríguez, operario 
del Servicio de Limpiezas, jubilado, el importe de las pen­
sioiles del mes de enero, febrero, marzo y abril del corrien­
te año y ' de la media extraordinaria de marzo del mismo 
año, no percibido por el interesado, y reintegrado a los 
fondos municipales, que asciende a la cantidad de 1.507,71 
pesetas, que tienen aplicación a la partida 641 del vigente 
presupuesto. 

173. Abonar a don Lucio Martín Herradón, operario 
del Servicio de Limpiezas, jubilado, el importe de la pen­
sión correspondiente al mes de julio del año en curso, no 
percibido por el interesado, y reintegrado a los fondos mu­
nicipales, que asciende a la cantidad de 447,95 pesetas, 
que tienen aplicación a la partida 641 del vigente presu­
puesto. 

174. Abonar a doña ' Matilde Luna Rosales, pensio­
nista, Iéi. cantidad de 600 pesetas, importe de la pensión 
y mensualidad extraordinaria correspondiente al mes de 
julio último, dejadas de percibir por incomparecencia al 
cobro, que serán cargo a las partidas 641 y 646 del vigente 
presupuesto. 

175. Disponer, de conformidad con 10 solicitado por. 
don Manuel Gil Aparicio, hermano de doña Juana, se le 
abonen las mensualidades de pensión que, por ausencia, no 
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hizo ésta efectivas oportunamente, correspondiente al 
de junio y extraordinaria del 18 d~ julio, a razón de 27:~ 
pesetas cada una, y que fueron remtegradas en fondos ' 
nicipales por cargareme número 14.923, de 26 de jur m

d
u-

corriente año. la el 
176. Abonar a doña Josefa Rodríguez García 

sionista, la cantidad de 300 pesetas, importe de la p~nP~?­
del m~s de junio último, ~ejadas de percibir por inco~I:~ 
recenCla al cobro, que sera cargo a la partida 641 del ~i­
gente presupuesto. 

177. Abonar a doña María Juana Ureña García com 
viuda del que fué Subalterno don Crescencio Lópe~ Ven~ 
tero, la cantidad de 420 pesetas, importe de la ayuda fa­
miliar del mes de mayo del corriente año, qu.e no fué perci­
bida por la interesada a su debido tiempo, siendo cargo 
dicha cantidad a la partida 647 del vigente presupuesto. 

178. Abonar a doña Josefa Martín Rodríguez, en con­
cepto de viuda del que fué Celador de Mercados don Isidro 
García Fernández, conjuntamente con su hija mayor de 
edad, llamada Concepción, la cantidad de 360 pesetas en 
concepto de atrasos por diferencias en la asignació; de 
matrimonio en la ayuda familiar, por el período del 1 de 
septiembre de 1961 al 31 de enero del corriente año, siendo 
cargo dicha cantidad a la partida 863 del vigente pre­
supuesto. 

179. Abonar a doña Felisa Orejas Díez, en concepto 
de viuda del que fué Jefe de Sección de Intervención don 
Jesús Gutiérrez Gascón, conjuntamente con sus cuatro 
hijos mayores de edad, llamados Jesús, José Luis, Alberto 
y Paloma, las siguientes cantidades devengadas y no per­
cibidas por el causante: por los haberes líquidos del mes de 
agosto, 8.550,14 pesetas; por la gratificación, líquida, por 
Jefatura, 1.168,75 pesetas; por el plus de carestía de vida, 
líquido, 317,30 pesetas; por la parte proporcional de la 
media paga extraordinaria de octubre, 2.483,15 pesetas, 
y por la parte proporcional de la paga extraordinaria de 
Navidad del corriente año, 2.483,15 pesetas; cantidades que 
serán cargo a las partidas 21, 21, i8, 21 y 21, respectiva­
mente, del vigente presupuesto. 

180. Abonar a doña Mariana González Pedrosa y doña 
Pilar, doña Virginia y don Antonio Cervera González, viuda 
e hijos, respectivamente, del Médico de la Beneficencia Mu­
nicipal, jubilado, don Antonio Cervera MartÍnez, las si­
guientes cantidades devengadas y no percibidas por el 
causante: por la pensión de mayo, 1.274 pesetas, y por l,a 
parte proporcional de la paga de julio, 303,60 pesetas; dI­
chas cantidades serán cargo a las partidas 640 y 646, res­
pectivamente, del vigente presupuesto. 

181. Abonar a doña Victoria del Río González, en 
concepto de viuda del que fuéOficial matarife del Ma~a­
dero Municipal, jubilado, don Marcos de la 'Fuente Gawa, 
las siguientes cantidades: por la pensión de julio, 1.84~,33 
pesetas; por la diferencia de media y una pagas extraordma­
rias, 356,58 pesetas; por la ayuda familiar de julio, 240 pe­
setas; por las diferencias por acumulación de dos pagas 
extraordinarias, 2.562,61 pesetas (en total, 5.001,52 pesetas), 
y por aplicación de dos pagas extraordinarias acumuladas ~l 
haber pasivo desde el 1 de noviembre de 1957 al 31 de ~I­
ciembre de 1961, 19.008,04 pesetas; cantidades que seran 
abonadas a la interesada con cargo a las partidas 641, ~6 
y 647, la cifra de 5.001,52 pesetas, y a la 234, Resultas, a 
suma de 1,9.008,04 pesetas, todas ellas del vigente presu­
puesto. 

182. Abonar a doña Virginia Esteban Torres, en con­
cepto de viuda del que fué Oficial matarife del Matad~ro 
Municipal, jubilado, don Francisco García Mayoral, ~ 
siguientes cantidades: por la pensión de febrero, 1.153, 
pesetas, y por la parte proporcional de media y una 'pagas~ 
796,20 pesetas; cantidades que serán abonadas a la mtere 
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======== sada con cargo a las partidas 641 y 646, respectivamente, 
d 1 vigente presupuesto. 
e 183 Abonar a doña Bárbara Barrio Barrio, en con­

t d~ viuda del que fué operario de Arbitrios, jubilado, 
c
d
ep °Fernando del Barrio Cristóbal, conjuntamente con su 
on 1 .. 'd d 1 h" mayor de edad, as sigUIentes cantJ a es: por a pen-
!la de J'ulio, 1.963,06 pesetas; por las diferencias de acu-
tOn 1" d . 1 mulación de dos pagas en a pensJO~ e siete meses y en a 
rte proporcional de paga y media, 2.569,20 pesetas (en 

pat 1 453226 pesetas), y por diferencias de acumulación de 
~o a pagas desde elIde junio de 1954 al 31 de diciembre 
d oSI961 32.998 pesetas; cantidades que serán abonadas a la 
i:teresada con cargo a la partida 641 la cifra de 4.532,26 
pesetas, y a la 234, Resultas, la suma de 32.998 pesetas, 
ambas del vigente presupuesto. 

184. Abonar a doña Maximina Macias Truco, en con­
cepto de viuda del que fué operario de Arbitrios, jubilado, 
don Esteban Potenciano Lucero, conjuntamente con sus dos 
hijos mayores de edad, las siguientes cantidades: por .la 
pensión de agosto, 438,65 pesetas; por la parte proporcIO­
nal de la media y una pagas de octubre y diciembre, 276,56 
pesetas, y por la ayuda familiar del mes de agosto, 240 
pesetas; cantidades que serán abonadas a los interesados 
con cargo a las partidas 641, 646 y 647, respectivamente, 
todas ellas del vigente presupuesto. 

185. Abonar a doña Josefa Arribas Baeza, en concepto 
de viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas, 
jubilado, don Mariano Baeza Casa, las siguientes cantida­
des: por la pensión de marzo, 413,23 pesetas, y por la 
parte proporcional de la media y una pagas de abril y julio, 
266,64 pesetas; cantidades que serán abonadas a la intere­
sada con cargo a las partidas 641 y 646, respectivamente, 
ambas del vigente presupuesto. 

186. Abonar a doña Milagros Minuesa Pérez, en con­
cepto de viuda del que fué Cabo del Servicio de Limpiezas, 
jubilado, don Félix Etayo Fernández, conjuntamente con 
sus seis hijos mayores de edad, las siguientes cantidades: 
por la pensión de junio, 1.509 pesetas; por la parte propor­
cional de la paga extraordinaria de julio, 1.377,23 pesetas; 
por las diferencias de acumulación de seis meses en pen­
sión y paga y media extraordinaria, 1.814,87 pesetas (en 
total, 4.701 ,10 pesetas), y por las diferencias de acumu­
lación de dos pagas desde el 1 de septiembre de 1956 
al 31 de diciembre de 1961, 20.369,34 pesetas; cantidades 
q.ue serán abonadas a los interesados con cargo a las par­
tidas 641 y 646, la cifra de 4.701,10 pesetas, y a la 234, 
Resultas, la suma de 20.369,34 pesetas, ambas del vi­
gente presupuesto. 

187. Abonar a don Antonio Candelas Díaz, en con­
c~pto. de hermano del que fué operario del Servicio de 
Limpiezas don Francisco Candelas Díaz, la mensualidad 
extraordinaria de Navidad de 1961, que asciende a pese­
tas 1.115,08, cantidad que será- abonada al interesado con 
cargo a la partida 241 del vigente presupuesto. 

188. Abonar a doña Encarnación Martln Navarro, 
e~ co~cepto de viuda del que fué operario del Servicio de 
Llmpl~zas, jubilado, don Antonio Bargos Tallón, por sí 
y conjuntamente con sus cuatro hijos, si fueren mayores 
de edad, y en otro caso actuando en representación del 
due fuere menor, las siguientes cantidades: por la pensión 

.e febrero y marzo, 4.985,61 pesetas; por la parte propor­
flon.a~ de la paga de julio, 897,19 pesetas, y por la ayuda 
an:1har del mes de marzo, 420 pesetas; cantidades que 
~an abonadas a la interesada con cargo a las partidas 640, 

y 647, respectivamente, todas ellas del vigente pre­
supuesto. 

189. Abonar a doña María Cruz Marzo Fernández, 
t~ co~cepto de viuda del que fué operario del Servicio de 
t lmplez~s, jubilado, don Emilio Peña López, las sigui en­
es canttdades: por la pensión de julio, (156,30 pesetas; 
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por la parte proporcional de la media y una pagas de 
octubre y de diciembre, 273,52 pesetas, y por la ayuda 
familiar, 240 pesetas; cantidades que serán abonadas a la 
interesada con cargo a las partidas 641, 646 y 647, res­
pectivamente, todas ellas del vigente presupuesto. 

190. Abonar a doña Consuelo Díez Cano, en concepto 
de viuda del que fué operario del Servicio de Parques 
y Jardines, jubilado, don Máximo García Rojo, las si­
guientes cantidades: por la pensión de junio, 675,30 pe­
setas, y por la parte proporcional de la paga de julio, 
566,12 pesetas; cantidades que serán abonadas a la inte­
resada con cargo a las partidas 641 y 646, respectivamente, 
ambas del vigente presupuesto. 

191. Abonar a doña Argimira Barrio Benito, en con- ' 
cepto de viuda del que fué operario de Vías Públicas, ju­
bilado, don Daniel García Fernández, las siguientes can­
tidades: por la pensión de julio, 413,24 pesetas; por la 
parte proporcional de la media y una pagas de octubre 
y diciembre, 18,80 pesetas, y por la ayuda familiar de 
julio, 240 pesetas; cantidades que serán abonadas a la 
interesada con cargo a las partidas 641, 646 y 647, res­
pectivamente, todas ellas del vigente presupuesto. 

192. Abonar a doña Teresa García Ortega, en con­
cepto de viuda del que fué operario de Talleres Generales, 
jubilado, don Casimiro Mariano Arranz Alcalá, las siguien­
tes cantidades: por la pensión de julio, 462,14 pesetas; por 
la parte proporcional de la media y una pagas de octubre 
y diciembre, 154,04 pesetas, y 'por la ayuda familiar de julio, 
240 pesetas; cantidades que serán abonadas a la interesada 
con cargo a las partidas 640, 646 y 647, respectivamente, 
todas ellas del vigente presupuesto. 

193. Abonar a doña Rosalía García Jiménez, en con­
cepto de viuda del que fué Guardia del ,Cuerpo de Policía 
Municipal, jubilado, don Alejandro Alónso Alonso, por sí 
y conjuntamente con las dos hijas mayores de edad habidas 
en el primer matrimonio del causante, la cantidad de 240 
pesetas, importe de la ayuda familiar del mes de enero del 
corriente año, no percibido por el interesado y reintegrado 
a las arcas municipales, que tiene aplicación a la partida 647 
del vigente presupuesto. 

194. Abonar a don Modesto San José, como apoderado 
de doña Francisca María Foz Ara, las cantidades que le 
correspondan a la interesada en concepto de viuda de don 
Ignacio Gómez Boal, Guardia del Cuerpo de Policía Mu­
nicipal, jubilado, no percibidas por el interesado y reinte­
gradas a las arcas municipales en 19 de julio del corriente 
año, según cargareme número 13.578, que suman 2.161,46 
pesetas, que tienen aplicación a la partida 641 del vigente 
presupuesto. 

195. Abonar a don Manuel Maya Fernández, en con­
cepto' de hijo del que fué Guarda urbano y rural, fallecido, 
don Manuel Maya Fernández, conjuntamente con el tutor 
de los tres menores de edad, las siguientes· cantidades: por 
los haberes líquidos del mes de julio de 1958, 1.425,97 pe­
setas, y por la paga extraordinaria del 18 de julio de dicho 
año, 1.260,40 pesetas; cantidades que serán abonadas a los 
interesados con cargo al crédito incorporado como Resultas 
en la partida 864 del vigente presupuesto. 

196. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Abonar a doña Francisca Fernández Rodrí­

guez, en concepto de viuda del que fué operario del Servi­
cio de Limpiezas don Francisco Menéndez Rodríguez, por 
sí y en representación de sus cuatro hijos menores de edad, 
y conjuntamente con las dos hijas mayores, las siguientes 
cantidades: por los jornales de la segunda quincena de sep­
tiembre, 678,75 pesetas; por la ayuda familiar del mismo 
mes, 660 pesetas; por el plus familiar de igual mes, 240 
pesetas; por la media mensualidad extraordinaria de octu­
bre, 678,75 pesetas, y por el plus de carestía de vida, 153 
pesetas (en total, 2.410,50 pesetas); cantidad que será abo-
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nada a los interesados con cargo al crédito que para estas 
atenciones ha sido incorporado como Resultas a la parti­
da 863 del vigente presupuesto; y 

Segundo. Conceder a la misma los beneficios del acuer­
do plenario de 26 de diciembre de 1956, considerando muer­
to en acto de servicio a su marido, don Francisco Menén­
dez Rodríguez, operario del Servicio de Limpiezas, con la 
aplicación consiguiente a la interesada de tales beneficios 
desde el 24 de septiembre de 1961, fecha del fallecimiento 
de su marido, de conformidad con el acuerdo del Ayunta­
miento Pleno mencionado y norma 2.a del acuerdo plenario 
número 232 de 1 de diciembre de 1950. 

197. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 20 de junio del corriente año, por el que se 
reconocía el abono de las cantidades dejadas de percibir a su 
fallecimiento por don Valeriana Lucas J uárez, Inspector del 
Cuerpo de Policía Municipal, jubilado, a su viuda, doña 
Rafaela Magán Martín, en el sentido de que dichas canti­
dades, en lugar de las liquidadas anteriormente, son las si­
guientes: por la pensión de marzo, 1.509,17 pesetas; por la 
parte proporcional de la media y una pagas de abril.y julio, 
1.509,16 pesetas, y por la ayuda familiar de marzo, 220,92 
pesetas; cantidades que serán abonadas a la interesada con 
cargo a las partidas 640, 646 y 647, respectivamente, todas 
ellas del vigente presupuesto. 

198. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 11 de julio del corriente año, por el que se 
abonaba a don Luis Díaz Revilla, en concepto de hijo de 
don Gregario Díaz Sira, operario de Parques y Jardines, 
jubilado y fallecido, en el sentido de que la parte propor­
cional de la media y una pagas de abril y julio, suman la 
cantidad de 311,08 pesetas, en lugar de las 155,54 pesetas 
que se le abonaban en dicho acuerdo; abonándosele al inte­
resado la diferencia entre dichas cantidades, caso de haber 
percibido ya la primera, teniendo aplicación a la partida 646 
del vigente presupuesto. 

199. Denegar el abono de cantidades por servicios 
prestados, del 21 de septiembre al 24 de noviembre de 1961, 
solicitado por la Telefonista de Casas Consistoriales doña 
María del Pilar Gadea de la Torre. 

200. Denegar la ayuda económica solicitada por el 
Auxiliar administrativo don Rafael Férriz Martínez, con­
firmándose 10 decretado por la Alcaldía Presidencia fecha 2 
de junio del corriente afro. 

201. Asignar a don José Merlo Tejedo, operario de 
Vías, Circulación y Transportes, destituído por la depura­
ción poIíticosocial, una pensión de retiro, con arreglo a la 
legislación vigente en la fecha de su destitución, de 4,50 
pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 de las nueve 
pesetas que le sirven de regulador, según los veintidós años, 
siete meses y veintisiete días de servicios prestados al Ayun­
tamiento; por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956 se convierte en el mínimo de 13,33 pesetas diarias, 
que tienen aplicación a la partida 641 del vigente presu­
puesto; dicha pensión de retiro comenzará a percibirla el 
interesado a partir del 1 de abril del corriente año, fecha del 
cumplimiento de la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa. 

202. Disponer que con carácter provisional, hasta que 
por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis­
tración Local se resuelva en definitiva el presente expedien­
te incoado, que se elevará a la misma, se conceda a doña 
Manuela Bris Rodríguez la pensión vitalicia total mensual 
que percibía su madre, doña Isabel Rodríguez Rodríguez, 
fallecida en 5 de abril del corriente año, viuda de don Miguel 
Bris Muñoz, operario del Matadero, jubilado en 1 de di­
ciembre de 1955 y fallecido en 23 de febrero de 1960; cuya 
pensión, importante 585,14 pesetas mensuales por el Mon­
tepío Obrero y elevada en 87,77 pesetas, forman el total 
de 672,91 pesetas mensuales, de conformidad con el acuerdo 
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= 
plenario de 30 de mayo de 1958, a que tiene derech . 
que se ha justificado ser pobre en el concepto legal y o, )a 
imposibilitada para todo trabajo, siendo aplicable el ~tar 
a las partidas 641 y 646, por pensión y pagas del vigen~1J 
presupuesto, con efectos desde elI de mayo del año e 
curso, y siguiendo en su percibo mientras permanezca en 

d d 1 ' d' d' . en esta o e so tena yemas con IClOnes que le son de a r 
cación por el Estatuto de Clases Pasivas del Estado y ~ t­
creta de 30 de noviembre de 1956. e-

203. Disponer, de conformidad con la liquidación prac­
ticada por la Sección de Gobierno interior y Personal e 
aplicación del acuerdo plenario de 30 de mayo de 195~1 
adoptado con vista de lo dispuesto en el artículo 332 de l ' 
ley de Régimen local de 16 de noviembre de 1950, dispo i~ 
ción transitoria 18 del reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, Estatuto aplicable de Clases Pasivas del 
Estado y decreto de 30 de noviembre de 1956, se reconozca 
y abone provisionalmente a doña Vicenta Moya Cid, viuda 
del Vigilante de Arbitrios don Agustín Martínez Cubedo 
fallecido en 23 de abril de 1952, la pensión vitalicia mensuai 
de 268,41 pesetas desde el 24 de abril de 1952 al 31 de 
·diCiembre de 1956, y desde elIde enero de 1957 la de 
402,61 pesetas, por elevación, según decreto de 30 de no­
viembre de 1956, siguiendo en su percibo mientras perma­
nezca en estado de viudez, y elevándose el expediente a la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la A dministración 
Local a efectos de la resolución definitiva; siendo aplicables 
las cantidades a percibir desde el 24 de abril de 1952 al 
31 de diciembre de 1957, importantes 46.571,83 pesetas, 
mediante reconocimiento del crédito, con cargo a la par­
tida 654 del vigente presupuesto, y desde el 1 de enero del 
corriente año a las partidas 641 y 646 del mismo presu­
puesto, cuyas mensualidades de pensión y pagas extraor­
dinarias le serán acreditadas en las correspondientes nó­
minas de pensionista ; al procederse al abono de atrasos 
se descontará el importe de la pensión temporal de 1.288,40 
pesetas anuales que durante cinco años ha percibido del 
Montepío Obrero. 

204. Disponer, en aplicación del acuerdo plenario de 
30 de mayo de 1958, adoptado con vista de 10 dispuesto 
en el artículo 332 de la ley de Régimen local de 16 de 
noviembre de 1950, disposición transitoria 18 del regla­
mento de Funcionarios de Administración Local, Estatuto 
aplicable de Clases Pasivas del Estado y decreto ele 30 de 
noviembre de 1956, se reconozca y abone provisionalmente 
a doña María Cruz Gómez Puente, viuda del operario del 
Servicio de Limpiezas don Manuel MartÍnez Coronado, 
jubilado en 13 de febrero de 1950, y fallecido en 2 ele enero 
de 1954, la pensión básica mensual de 166,66 pesetas elesde 
el 1 de febrero ·de 1954 al 31 de diciembre d~ 1956, elevada 
a la mensual de 300 a partir del 1 de enero de 1957, se~ún 
concede el decreto antes citado, siguiendo en su perCIbo 
mientras permanezca en estado de viudez; siendo cargo las 
cantidades devengadas desde elIde febrero de 1954 al.3.1 de 
diciembre de 1961, según liquida la Intervención Mun.lclpal, 
e importantes 29.644,38 pesetas, mediante el rec?nOClmlen-
to del crédito, con cargo a la partida 654 del vigente p[l~­
su puesto, y desde elIde enero del corriente año a las 'pa~~; 
das 641 y 646 del mismo presupuesto, cuyas men,su~lda de 
le serán acreditadas en las correspondientes nommas 
pensionistas; y, por último, que se eleve el presente ~p:­
diente a la Mutualidad Nacional de Previsión de la A ml­
nistración Local para la resolución definitiva. .' l 

205. Reconocer y abonar con carácter provlslo;a
d 

a doña Soledad Leonor Baeza, hija soltera mayor de S a 
de don Antonio Leonor Martín, Vigilante q~e fué del

4 
eJ~ 

vicio de Limpiezas, fallecido en 27 de jumo de 195
1 

' ley 
conformidad con 10 dispuesto por el artículo 332 ~e.~ te 
de Régimen local de 16 de diciembre de 1950, comCI el~o 
con la disposición transitoria 18 del reglamento de FunCl -
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~ 
. de la Administración local de 30 de mayo de 1952, 

naftas tos que se remiten a 10 ordenado en e! Estatuto de 
precep Pasivas del Estado, y cuyo imperativo es reconocido 
Clase~ acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, el 50 
por too de la pensión vitalicia causada por su padre desde 
~; de julio de 1954 al 19 de septiembre de 1960, a razón 
~e 141,81 pesetas mensuales, y desde esta fecha, por fa~l,e-
. . nto de la viuda del causante, el total de la penslOn 

CUl1leual de 283,62 pesetas, de conformidad con la liquida-
tUens S . , d G b' . . P ., practicada por la ecclOn e o lerno mtenor y er-
Clon I'd d 'b" 1 

al ' siendo aplicables as canh a es a perCI Ir, segun a 
on , . , M .. I h 1 31 d racticada por la IntervenclOn uDlclpa , asta e e 

d
P. 'embre de 1961, por un total de 18.639,25 pesetas, con 

JCI • d I' . rgo a la partIda 654 e vIgente presupuesto, y a parhr :1 1 de enero del éorr iente año a I~s partid~s 641 y 646 
del mismo presupt:es~o, que le se;an. acredItadas en I~s 
correspondientes nommas de penslODlstas; todo ello SIn 

perjuicio de elevar el expediente a la resolución definitiva 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Local. 

206. Disponer que, con carácter provisional, hasta que 
por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Local se resuelva en definitiva el presente expediente, 
que se elevará a la misma, se conceda a doña Manuela 
Ortega Martín la transmisión de la peúsión que percibió 
doña Prudencia Pardo Muner, viuda del Guarda de Campo 
del anexionado Ayuntamiento de Carabanche! Bajo, falle­
cida en 30 de mayo del corriente año, una vez que, como 
hija del anterior matrimonio del causante, reúne todas y 
cada una de las condiciones exigidas en el artículo 19 del 
reglamento general de F uncionarios del mismo, que le es 
de aplicación, si bien limitándose la transmisión a la cuantía 
básica de la pensión, 438 pesetas anuales, al no proceder 
sobre la misma la elevación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, al ser hija mayor de edad (nacida el 11 de abril 
de 1906), no incapacitada para, todo trabajo; siendo aplica­
ble su importe, desde el Ide junio último, a las partidas 641 
y 646, por pensión y pagas, del vigente presupuesto, y si­
guiendo en su percibo mientras permanezca en estado de 
oltería. 

207. Abonar a doña María del Pilar Alcañiz Aparicio, 
h~rmana de la Maestra doña Angeles, procedente del ane­
XIonado Ayuntamiento de Carabanchel Alto, de conformi­
dad con 10 concedido por la disposición adicional 4.a del 
reglamento del Montepío de Funcionarios, que le es apli­
cable, ya que no queda al amparo de la legislación de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local, la pensión vitalicia total de 31.822,37 pesetas anuales, 
en la que se engloba, por corresponder al Montepío por sus 
descuentos al mismo, la también vitalicia de 12.539,98 pe­
se~as al~uales, abonando la institución la pensión total y 
remte?randole la Corporación el exceso o diferencia que 
en mas abone, a razón de 19.292,39 pesetas, siendo los 
e~ectos del percibo a partir del 7 de febrero del corriente 
ano ' . , Y sIguIendo en su percibo mientras permanezca en 

l
estado de soltería ; siendo cargo la diferencia a abonar por 
a Ca " rporaclOn a la partida 640 del vigente presupuesto. 
R 20~. Denegar la solicitud de doña Mariana Taranco 

ernandez de concesión de pensión, por no quedar al am­
p~ro de la vigente ley de Régimen local, ya que el falleci­
~l len.to de su esposo fué anterior a la fecha de vigencia de 
a mIsma, que establece tales pensiones, y que, al igual que 
en numero . . ' 1 d sas pebclOnes ana ogas, tampoco procede conce-
~r .socorros o concesiones de gracia, ya que habrían de 
~~ de pre7edente a alegar en 10 sucesivo. 

ñil d f' JU?I.lar a don Pedro Arias Pachón, Peón de alba­
ed d e ServIcIo d~ Edificaciones Privadas, por cumplir la 
co a . reglamentana para su jubilación forzosa el 26 de! 

rnente mes e f' l' . . 
\'0 d ' n que e ectIvamente cesa en e serVICIO actI-

, e conformidad con el artículo 37 de los Estatutos de 
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la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local y artículos 1.0, 2.0 y 7.° del decreto de 8 de mayo 
de 1961, que regula las edades y causas de jubilación de 
los funcionarios y obreros de plantilla de la Administración 
local; sin perjuicio de que con posterioridad se fije la cla­
sificación pasiva que le corresponda por la indicada Mu-
tualidad. . 

210. Jubilar a don Joaquín Alcaraz Soto, operario del 
Servicio de Limpiezas, por cumplir la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa el 5 del corriente mes, en que 
efectivamente cesa en el servicio activo, de corrformidad 
con e! artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad Nacio­
nal de Previsión de la Administración Local y artículos 1.0, 
2.0 y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regula las 
edades y causas de jubilación de los funcionarios y obreros 
de plantilla de la Administración local; sin perjuicio de que 
con posterioridad se fije la clasificación pasiva que le co­
rresponda por la indicada Mutualidad. 

211. Jubilar a don Agustín González Expósito, En­
cargado de Sección del Servicio de Limpiezas, por cumplir 
la edad reglamentaria para su jubilación forzosa el 19 del 
corriente mes, en que efectivamente cesa en e! servicio acti­
vo, de conformidad con el artículo 37 de los Estatutos de la 
M utualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local y artículos 1.0, 2:0 Y 7.° del decreto de 8 de mayo 
de 1961, que regula las edades y causas de jubilación de 
los funcionarios y obreros de plantilla de la Administración 
local; sin perjuicio de que con posterioridad se fije la cla­
sificación pasiva que le corresponda por la indicáda Mu­
tualidad. 

212. Jubilar a don Gregorio Paz Alonso, Encargado 
de Sección del Servicio de Limpiezas, por cumplir la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa el 20 del corriente 
mes, en que efectivamente cesa en el servicio activo, de 
conformidad con el artículo 37 de los Estatutos de la Mu­
tualidad Nacional de Previsión de la Administración Local 
y artículos 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regula las edades y causas de jubilación de los funcio­
narios y obreros de plantilla de la Administración local ; 
sin perjuicio de que con posterioridad se fije la clasificación 
pasiva que le corresponda por la indicada Mutualidad. 

213. Jubilar a don Julián Daniel Martínez, operario 
de Parques y Jardines, por cumplir la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa el 15 de septiembre último, en 
que efectivamente cesa en el servicio activo, de conformidad 
con e! artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad Nacio­
nal de Previsión de la Administración Local y artículos 1.0, 
2.° y 7,° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regula las 
edades y causas de jubilación de los funcionarios y obreros 
de plantilla de la Administración local; sin perjuicio de 
que con posterioridad se fije la clasificación pasiva que le 
corresponda por la indicada Mutualidad. 

214. Jubilar a don José López Jiménez, Oficial de se­
gunda carpintero de Talleres Generales y Transportes, por 
cumplir la edad reglamentaria para su jubilación forzosa el 
día 28 del corriente mes, en que efectivamente cesa en el 
servicio activo, de conformidad con el artículo 37 de los 
Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local y artículos 1.°,2.° y 7.° del decreto de 
8 de mayo de 1961, que regula las edades y causas de jubi­
lación de los funcionarios y obreros de plantilla de la Admi­
nistración local; sin perjuicio de que con posterioridad se 
fije la clasificación pasiva que le corresponda 'por la indi­
cada Mutualidad. 

215. Jubilar a don Juan Quintana Martín, Conductor 
mecánico de Talleres Generales y Transportes, por cumplir 
la edad reglamentaria para su jubilación forzosa el 24 del 
corriente mes, en que efectivamente cesa en el servicio 
activo, de conformidad con el artículo 37 de los Estatutos 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra-
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ción Local y artículos 1.0, 2.° Y 7.° del decreto de 8 de 
mayo de 1961, que regula las edades y causas de jubilación 
de los funcionarios y obreros de plantilla de la Administra­
ción local; sin perjuicio de que con posterioridad se fije 
la clasificación pasiva que le corresponda por la indicada 
Mutualidad. 

216. Jubilar a don Jesús Plaza Sainz, Lavacoches de 
Talleres Generales y Transportes, por cumplir la edad re­
glamentaria para su jubilación forzosa el 3 del corriente 
mes, en que efectivamente cesa' en el servicio activo, de 
conformidad con el artículo 37 de los Estatutos de la Mu­
tualidad Nacional de Previsión de la Administración Local 
y artículos 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regula las edades y causas de jubilación de los funcio­
narios y obreros de plantilla de la Administración local; sin 
perjuicio de que con posterioridad se fije la clasificación 
pasiva que le corresponda por la indicada Mutualidad. 

217 a 239. Asignar, de conformidad con el acuerdo 
plenario de 29 de diciembre de 1961, en acumulación de 
las dos pagas extraordinarias, el nuevo haber pasivo anual 
que se cita, al personal jubilado que se relacióna, con efectos 
desde elIde enero del año en curso, sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérseles en su día: 

25.270,11 pesetas, a don Luis Sanz Alvarez, operario 
del Servicio de Limpiezas. 

30.810,48 pesetas, a don Agapito del Valle Nielfa, ope­
rario del Servicio de Limpiezas. 

14.008,13 pesetas, a don Manuel Vargas Carrasco, ope­
rario del Servicio de Limpiezas. 

25.122,03 pesetas, a don Germán de Vega Rey, opera­
rio del Servicio de Limpiezas. 

33.789,87 pesetas, a don Angel Díaz López, operario 
del Servicio de Limpiezas. 

15.976,86 pesetas, a don Antonio San Martín, opera­
rio del Servicio de Parques y Jardines. 

15.973,48 pesetas, a don Anacleto Artiaga Cornejo, ope­
rario del Servicio de Parques y Jardines. 

32.185,09 pesetas, a don Manuel Arquez García, opera­
rio del Servicio de Parques y Jardines. 

15.980,53 pesetas, a don Antonio Alvarez Iglesias, ope­
rario del Servicio de Parques y Jardines. 

18.066,02 pesetas, a don Juan Bullido ' Loyola, operario 
del Servicio de Parques y Jardines. 

20.313,19 pesetas, a don Romualdo Coronado Coronado, 
operario del Servicio de Cementerios municipales. 

15,639,32 pesetas, a don Angel Zafra Yáñiz, Oficial de 
segunda de pintura de Talleres Generales. 

18,010 pesetas, a don Angel Sanz González, Repartidor 
del Matadero Municipal. 

25.312,53 pesetas, a don Marcos de la Fuente García, 
Oficial matarife del Matadero Municipal. 

16.750,14 pesetas, a don Francisco Fernández Antón, 
operario del Matadero Municipal. 

18.776,11 pesetas, a don Tomás Cros Sánchez, operario 
de la limpieza de Mercados. 

40.513,79 pesetas, a don Enrique Barriga Pacheco, Sar­
gento del Cuerpo de Policía Municipal. 

20.596,93 pesetas, a don Santiago Vara González, Guar­
dia motorista de Policía Municipal. 

14.819,97 pesetas, a don Ramón Romero Guerrero, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal. 

23.237,86 pesetas, a don Adolfo Alto Laguillo, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal. 

27.947,41 pesetas, a don Ramón Alonso García, Guar­
dia del Cuerpo de Policía Municipal. 

23.715,35 pesetas, a don Rafael Yuste Amores, Guar­
dia del Cuerpo de Policía Municipal. 

26,602,80 pesetas, a don Pedro Antonio Arellano Mar­
tínez, Guarda urbano y rural. 
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240. Desestimar la petición de don Juan Ant . 
López Mejías, funcionario jubilado que perteneció al ~~IO 
tade.r0 Municipal, d~ ac~mulación del importe de dos ~e~: 
suahdades extraordmanas a efectos de determinación d 
jornal regulador para clasificación pasiva, por tener efect el 
dicho acuerdo desde elide julio de 1952 y hallarse j ;. 
lado el interesado desde el 26 de febrero de 1932 de ~ 1-

formidad con el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 'de 29o~­
diciembre de 1961, que concede tal acumulación al perso ~ 
jubilado desde aquella fecha, na 

241. Rectificar el haber pasivo asignado al Portamir 
jubilad?, don F~lix Pascual. ~odea, en cumplimiento ~~ 
sentenCIa del Tnbunal Provmc¡al de lo Contenciosoadm'_ 
nistrativo, fecha 21 de mayo de 1961, que le reconoce u~ 
inicial de 17.000 pesetas a la nueva pensión de 94.769,54 
pesetas anuales (100 por 100 del mayor sueldo en activo de 
58.688,54 pesetas, incrementado con 26.299,51 pesetas Por 
participación de los fondos A y B, más 9.781,42 pe~etas 
importe de las dos pagas extraordinarias), todo ello en re: 
lación a su tiempo de servicios a la Corporación, y de Con­
formidad con el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947 · las 
diferencias que surjan en virtud de este reconocimi~nto 
a partir del 1 de junio de 1960, serán cargo a la partida 64Ü 
del vigente presupuesto. 

242. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Salvador Morote Alcaraz contra el acuerdo, de 11 
de julio último, por no 'aportarse nada nuevo en el recurso 
por el interesado y persistir las mismas razones y legalidad 
que llevaron a la adopción de aquel acuerdo, desestimatorio 
de sus pretensiones; debiendo pasar el presente expediente 
a informe del Servicio Contencioso, a los oportunos efectos. 

243. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Jesús Fernández Fernández contra el acuerdo, de 
11 de julio último, por no aportarse nada nuevo en el re­
curso por el interesado y persistir las mismas razones y le­
galidad que llevaron a la adopción de aquel acuerdo, deses­
timatorio de sus pretensiones ; debiendo pasar el presente 
expediente a informe del Servicio Contencioso, a los opor­
tunos efectos. 

244. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Luis Aranda N ofuentes contra el acuerdo, de 11 de 
julio último, por no aportarse nada nuevo en el recurso por 
el interesado y persistir las mismas razones y legalidad que 
llevaron a la adopción de aquel acuerdo, desestimatorio de 
sus pretensiones; debiendo pasar el presente expediente 
a informe del Servicio Contencioso, a los oportunos efectos. 

245. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por el Guardia de Policía Municipal, destituí do, don ~r~­
mencio San Martín López contra el acuerdo, de 20 de Juho 
último, denegatorio de pensión de jubilación, ' ya que no . ~e 
presenta documento del Consejo Superior de Justicia MIlI­
tar que rectifique el reconocimiento de servicios que apar~­
cen en la comunicación de igual organismo de 26 de JUnIO 
del corriente año, confirmándose, de esta forma, el acuerdo 
recurrido. 

Cultura 

246. Adquirir doce ejemplares del libro titulado Mell ­

saje histórico a la juventud 1800-1960) del que es au;~ 
don José María Ruiz Reras, y que su importe total,. de 9 
pesetas, sea cargo al crédito consignado en la partIda 28 
del vigente presupuesto. L 

247. Adquirir treinta ejemplares del libro titulado a 
familia rural) la urbana y la industrial en España, del qut 
es autor don Jesús López Medel, y que su importe tota, 
de 900 pesetas, sea cargo al crédito consignado en la par-
tida 289 del vigente presupuesto. . I d 

248. Adquirir veinticinco ejemplares del libro tltu a u~ 
M emoria de gentes) del que es autor don José Posada, Y q 
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. porte total, de 1.000 pesetas, sea cargo al crédito con­

.~ In~o en la partida 289 del vigente presupuesto. 
"gn;49. Conceder una subve.nción de 20.000 pese~as, como 

t ibución a los gastos ocasIOnados por la estanCIa y tras­
cOdo r de . los Grupos de Coros y Danzas de la Sección 
la os· ., dloC I Femenina, que actuaron con ocaSIOn e ongreso nter-
nacional de la Orden Tercera Se

l 
glar;d~el Car~en Dd escalzlo, 

ue dicha suma sea cargo acre ItO consigna o en a 
~ q 1 . t . ti da 699 de vigente presupues o. 
par 250. Prestar conformidad a la propuesta de la Junta 
d Gobierno de la Escuela de Ciudadanía para que la beca 
de 35.000 pesetas, cuya concesión fué acordada por el Ayun­
:miento Pleno en 27 de junio último, sea adjudicada a don 
Alfredo Aparicio Yagüe. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

251. Adjudicar a la casa Mendiola la reparación de 
quince mesas bipersonales, que se encuentran deterioradas 
en el grupo escolar de niños José Antonio, por un importe 
total de 750 pesetas; debiendo ser cargo dicha suma al 
crédito consignado en la partida 484 del vigente presupuesto. 

252. Adjudicar a don Joaquín Martín Mejía el stuni­
nistro de diverso mobiliario con destino al grupo escolar 
Pérez Galdós (niñas y párvulos), en la cantidad de 9.925 
pesetas; debiendo ser cargo dicha sUl'na al crédito consig­
nado en la partida 482 del vigente presupuesto. 

253. Adjudicar a la casa Muebles M<ildonado (S. A.) 
el suministro de diverso mobiliario con destino al grupo 
escolar General Sanjurjo (párvulos), por un importe total 
de 6.450 pesetas; debiendo ser cargo dicha suma al crédito 
consignado en la partida 482 de! vigente presupuesto. 

254. Adjudicar a Constructora Carrasco la reparación 
de diverso mobiliario que existe deteriorado en la graduada 
Romero de Torres (niños), en la cantidad de 3.050 pesetas ; 
debiendo ser cargo dicha suma al crédito consignado en la 
partida 483 del vigente presupuesto. 

255. Adjudicar a la casa Martín Mejía la adquisición 
de diversos ganchos de percha con destino al grupo escolar 
Jaime Balmes (calle de la Sierra Solana), por la cantidad 
de 4.500 pesetas ; debiendo ser cargo dicha suma al crédito 
consignado en la partida 482 del vigente presupuesto. 

256. Adjudicar a la casa Constructora Carrasco la re­
para~ión de treinta mesas y treinta sillas, que se encuentran 
deterioradas en el grupo escolar Pío XII, en la cantidad 
to~l. de 1.950 pesetas; debiendo ser cargo dicha suma al 
credlto consignado en la partida 484 del vigente presupuesto. 

257: . Adjudicar a la casa Muebles Maldonado (S. A.) 
el su~ml~~ro del mobiliario correspondiente a un despacho 
de DlreccIOn con destino a la graduada de niños de Aravaca 
en la cantidad de 7.650 pesetas ; debiendo ser cargo dich~ 
suma al crédito consignado en . la partida 482 del vigente 
presupuesto. 

258. Adjudicar a la casa González e! suministro de un . 
• ; a eocma de gas butano, de dos fuegos y horno con des-uno al . . , 

serVICIO de comedor del grupo escolar Padre Poveda por . , 
un Importe de J.l60 pesetas; debiendo ser cargo dicha 

suma al crédito consignado en la partida 483 del vigente 
presupuesto. 

G 2~9. Adjudicar al contratista don Eleuterio Mariano 

e arclla las obras de construcción de armarios en el grupo seo a D' . 
t .:{ .IVInO Maestro, por un importe de 15.287,27 pese-
e~s ia eble.ndo ser cargo dicha suma al crédito consignado 

2~arttda 482 del vigente presupuesto. 
a l' ~probar un gasto de 3.565 pesetas, con cargo 
abo~ Pda~h.das 863 y 486 del vigente presupuesto, para el 
de la o l~ Increme.nto de los alquileres de los locales-escuela 
decre~a ~ de la Ribera de Curtidores, 6, autorizados por los 

26~s e 1956, 1958 y 1961. 
. Aprobar un gasto de 900 pesetas, con cargo a las 
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partidas 863 y 486 de! vigente presupuesto, para e! abono 
del incremento de los alquileres de los locales-escuela de la 
calle de los Hermanos Machado, 16, establecido por el de­
creto de 6 de septiembre de 1961. 

262. Aprobar un gasto de 6.158,71 pesetas, con cargo 
a las partidas 863 y 486 de! vigente presupuesto, para satis­
facer e! incremento de los alquileres de los locales-escuela 
del paseo de Extremadura, 39, establecido por el decreto de 
6 de septiembre de 1961. 

263. Aprobar un gasto de 262,84 pesetas, con cargo 
a las partidas 863 y 486 del vigente presupuesto, para e! 
abono del incremento de los alquileres del local-escuela de 
la avenida de la Peña Prieta, 74, establecido por el decreto 
de 6 de septiembre de 1961. 

264. Aprobar el proyecto y presupuesto, formulado por 
la Técnica Municipal, importante 481.611,02 pesetas, que 
será cargo al crédito consignado en la partida 620 de! 
vigente presupuesto, para llevar a cabo la sustitución de la 
cubierta del grupo escolar Claudio Moyano, así como los 
pliegos de condiciones facultativas y económicoadministra­
tivas; e! expediente de que se trata se remitirá al Negociado 
de Contratación para que celebre la correspondiente subasta. 

265. Aprobar un gasto de 17.644,30 pesetas para rea­
lizar obras de reparación en la vivienda del Conserje del 
grupo escolar Padre Poveda, que será cargo al crédito 
consignado en la partida 488 del vigente presupuesto, y 
adjudicándose dicha obra al contratista don Santos Izquier­
do Recio, con la baja del 4 por 100 sobre los precios tipo 
fijados en presupuesto. 

266. Aprobar un gasto de 284,96 pesetas, con cargo 
a la partida 863 y 486 del vigente presupuesto, para el abono 
de! incremento de los alquileres de los loca:les-escuela de la 
calle de los Hermanos Carpi, 1, establecido por e! decreto 
de 6 de septiembre de 1961. 

267. Aprobar un gasto de 238,39 pesetas, con cargo 
a las partidas 863 y 486 del vigente presupuesto, para el 
abono del incremento de los alquileres de los locales-escuela 
de la calle de Simón González, 2, establecido por e! decreto 
de 6 de septiembre de 1961. 

268. Aprobar un gasto de 5.905 pesetas para realizar 
trabajos de acotación, por medio de cristales, en e! vestíbulo 
del segundo pabellón y colocación de un timbre que comu­
nique el despacho de Dirección de la graduada Asunción 
Rincón con la Conserjería, adjudicadas a don Joaquín 
Martín Mejía, siendo cargo dicha suma al crédito consig­
nado en la partida 488 del vigente presupuesto. 

269. Aprobar un gasto de 255,60 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 486 de! vigente presu­
puesto, para el abono al propietario de los locales-escuela 
de la calle de Fúcar, 11, la repercusión de los servicios de 
portería del citado inmueble, desde e! 1 de abril, fecha de la 
petición, hasta el 31 de diciembre del año en curso; debien­
do e! aumento anual, desde el 1 de enero de 1963, por el 
aumento de la portería, ser de 340,80 pesetas. 

270. Aprobar un gasto de 2.855,72 pesetas, con cargo 
a las partidas 863 y 486 del vigente presupuesto, para e! 
abono del incremento de los alquileres de los locales-escuela 
de la calle de José Ortega y Gasset, 91, establecido por el 
decreto de 6 de septiembre de 1961. . 

271. Aprobar un gasto de 321,32 pesetas, con cargo 
a las partidas 863 y 486 del vigente presupuesto, para el 
abono del incremento de los alquileres de los locales-escuela 
de la calle del Cerro de Garabitas, 8, establecido por el 
decreto de 6 de septiembre de 1961. 

272. Aprobar un gasto de 1.388,88 pesetas, con cargo 
a las partidas 863 y 486 de! vigente presupuesto, para satis­
facer el incremento de los alquileres de los locales-escuela 
de la calle de Emilio Ferrari, 14, establecido por e! decreto 
de 6 de septiembre de 1961. 

273. Aprobar un gasto de 1.604,97 pesetas, con cargo 
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a las partidas 863 y 486 del vigente presupuesto, para satis­
facer el aumento de los alquileres del local-escuela de la 
calle del Amparo, 94, establecido por el decreto de 6 de 
septiembre de 1961. 

274. Aprobar un gasto de 254,77 pesetas, con cargo 
a las partidas 863 y 486 del vigente presupuesto, para el 
abono del aumento de los alquileres de los locales-escuela 
de la calle de Bustillo, 14, establecido por el decreto de 
6 de septiembre de 1961. 

275. Aprobar un gasto de 2.881,44 pesetas, con cargo 
a las partidas 863 y 486 del vigente presupuesto, para el 
abono del incremento de los alquileres de los locales-escuela 
de la calle de San Andrés, 3, establecido por el decreto de 
6 de septiembre de 1961. 

276. Aprobar un gasto de 2.316 pesetas, con cargo 
a las partidas 863 y 486 del vigente presupuesto, para el 
abono del incremento de los alquileres de los locales-escuela 
de la calle del León, 22, establecido por el decreto de 6 de 
septiembre de 1961. 

277. Aprobar un gasto de 2.217,11 pesetas, 'con 
cargo a las partidas 863 y 486 del vigente presupuesto, 
para el abono del aumento de los alquileres de los locales­
escuela de la calle de Recoletos, 12, establecido por el de­
creto de 6 de septiembre de 1961. 

278. Aprobar un gasto de 575 pesetas para la repa­
ración de una báscula en el grupo escolar San Eugenio 
y San Isidro, adjudicada a la casa Taller de Precisión ; 
siendo cargo dicha suma al crédito consignado en la par­
tida 483 del vigente presupuesto. 

279. Aprobar un gasto de 9.309,90 pesetas para el 
suministro de material fungible con destino al nuevo grupo 
escolar Gregario Marañón, adjudicado a la Librería y Casa 
Editorial Hernando (S. A.); siendo cargo dicha suma al 
crédito consignado en la partida 482 del vigente presu­
puesto. 

280. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo 
a las partidas 863 y 486 del vigente presupuesto, para el 
abono del incremento de los alquileres de los locales-es­
cuela de la calle de Esquilache, 13, establecido por el de­
creto de 6 de septiembre de 1961. 

281. Aprobar un gasto de 56.639,59 pesetas para rea­
lizar obras de reparación y pintura en el grupo escolar 
Cardenal Cisneros, adjudicadas a don Santos Izquierdo 
Recio, con la baja del 7 por 100 sobre los precios tipo 
fijados en presupuesto; siendo cargo dicha suma al cré­
dito consignado en la partida 620 del vigente presupuesto. 

282. Aprobar un gasto de 9.351,04 pesetas para rea­
lizar obras de reparación en el grupo escolar Felipe Castro, 
adjudicadas a don Santos Granados, con la baja del 2 
pOi: 100 sobre . los precios tipo fijados en presupuesto; 
siendo cargo dicha suma al crédito consignado en la par­
tida 620 del vigente presupuesto. 

283. Aprobar un gasto de 15.597,92 pesetas para rea­
lizar obras de reparación de humedades en la medianería 
del grupo escolar Ruiz ]iménez, adjudicadas a don Fran­
cisco Carrasco Plaza, a los precios tipo fijados en presu­
puesto; siendo cargo dicha suma el crédito consignado en 
la partida 488 del vigente presupuesto. 

284. Aprobar un gasto de 10.507,78 pesetas, con cargo 
a las partidas 863 y 486 del vigente presupuesto, para sa­
tisfacer el incremento de los alquileres de los locales-es­
cuela de la calle de Francisco Navacerrada, 49, estable­
cido por el decreto de 6 de septiembre de 1961. 

285. Aprobar un gasto de 278,35 pesetas, con cargo 
a las partidas 863 y 486 del vigente presupuesto, para sa­
tisfacer el incremento de los alquileres de los locales-es­
cuela de la calle de Francisco Villaespesa, 68, establecido 
por el decreto de 6 de septiembre de 1961. 

286. Aprobar un gasto de 6.850 pesetas para atender 
a los menores y pequeñas reparaciones de carácter urgen-
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te en los grupos y escuelas públicas de la capital' siend 
cargo dicha suma al crédito consignado en la partida ~ 
del vigente presupuesto. 

287. Aprobar un gasto de 603,10 pesetas, con Ca 
a las partidas 8?3 y 486 del vige~te presupuesto, par:g~ 
abono del incremento de los alqUIleres de los locales_ 
cuela de la calle del Monte Perdido, 53, establecido ~­
el decreto de 6 de septiembre de 1961. r 

288. Aprobar un gasto de 1.011,49 pesetas, con car 
a las partidas 863 y 486 del vige~te presupuesto, para g~ 
pago del incremento de los alqUIleres de los locales-e_ 
cuela de la plaza de Cascar ro, 3, establecido por el de­
creto de 6 de septiembre de 1961. 

289. Aprobar un gasto de 6.267,04 pesetas para rea­
lizar obras de saneamiento en la vivienda del Conserje del 
grupo escolar Amador de los Ríos, adjudicadas a don San­
tos Izquierdo Recio, con la baja del 8,30 por 100 sobre 
los precios tipo fijados en presupuesto; siendo cargo 
dicha suma al crédito consignado en la partida 620 del vi­
gente presupuesto. 

290. Aprobar un gasto de 83.200 pesetas para satis­
facer ayudas económicas de carácter escolar a los alumnos 
que han elevado sus peticiones a la Alcaldía durante el 
tercer trimestre del año en curso; siendo cargo dicha suma 
al crédito consignado en la partida 700 del vigente pre-
supuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

291. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo nombrar huésped de 
honor de la capital al Profesor Salvatore R ebechini, po­
niendo a disposición del Instituto Italiano de Cultura el 
salón de Tapices de la Casa de Cisneros o el salón Real 
de la Casa de la Panadería, para la celebración de dos 
conferencias sobre temas españoles. 

292. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo se suplemente en pese­
tas 500.000 la partida 7.a, "Para dietas, gastos de viaje 
y traslado de la representación municipal", del vigente 
presupuesto, y, asimismo, que se suplemente en 3.500.000 
pesetas la partida 289 del mismo, "Para atender a los 
gastos de representación del excelentísimo Ayuntamiento 
en todos sus aspectos" . 

293. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
prQponiendo la designación de una Comisión, integra.da 
por tres Tenientes de Alcalde, un Concejal y un fun~!O­
nario, y presidida por el Alcalde Presidente, para reahzar 
un viaje de amistad a la caoital de Francia ~ debiendo ser 
cargo los gastos calculados, -en 128.000 pesetas, al crédito 
'consignado en la partida 7.a del vigente presupusto. 

* * * 
294. Se dió cuenta de un oficio del Director gener~l 

del Instituto de Crédito a Medio y Largo plazo comUl11-
'cando que el excelentlsimo señor Ministro de Hacienda ha 
tenido a bien designar al excelentísimo señor Alcalde como 
miembro del Comité Ejecutivo del Banco de Crédito Local. 

y se acordó quedar· enterada del mismo. . 
295. Se dió cuenta de un oficio del Alcalde PresI­

dente det" Ayuntamiento de Castellar del Vallés, Barce­
lona, agradeciendo la condolencia de la Corporación mu­
nicipal madrileña con motivo de la reciente catástrofe ocu­
rrida en esta comarca. 

y se acordó quedar enterada del mismo. I 
296. Se dió cuenta de un oficio del Director genera 

de Seguridad agradeciendo la colaboradón del ~yu;ta; 
miento en los actos organizados en honor de los ruleru rO 
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1 XXXI Asamblea de la O. 1. P. C. (Interpol), re­

de a 
. temente clausurada. 

Cien 'd d dI' Y se acordo que ar entera a . ~ mismo. . . 
297. Se dió cuenta ~e un oficIO del Gob~r.nador C1:vtl 

d la provincia de Madnd; Jefe de los SerVICIOS provm­
~ 1 s de Abastecimientos Y Transportes, agradeciendo la 

cla
l 
eboración prestada por la Dirección del Matadero Mu-

coa S ., C . 1 d . 'pal y concretamente sus erVlClOS omercla es, en or en 
mC! , d 1 f . d d . a la recepción y venta e a carne re ngera a e Impor-

tación. . 
y se acordó quedar enterada del mismo. 
298. Se dió cuenta de un oficio del Teniente Coro-

e! Jefe de la Caja de Reclutas número 2 señalando el 
ne!o Y laboriosidad demostrados por el comisionado del 
~istrito de Tetuán, el funcionario don Antonio Ventosa 
Humbría, con motivo del alistamiento del reemplazo 
de 1962. 

y a petición del Teniente de Alcalde del distrito, se 
acordó se hiciera constar en el expediente personal del 
interesado. 

299. Se dió cuenta de un oficio del Presidente de la 
Junta Central del Colegio de Agentes Comerciales de Es­
paña agradeciendo la recepción ofrecida a los miembros 
del Congreso de la Liga Internacional de la Representa­
ción Comercial. 

y se acordó quedar enterada del mismo. 
300. Se dió cuenta de una carta del Vicepresidente 

de la Sociedad mej icana La Fraternidad Iberoamericana 
y Filipina (A. C.) agradeciendo la cesión de terreno hecha 
por el Ayuntamiento para la construcción de la Basílica 
de Nuestra Señora de Guadalupe. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 
301. Se dió cuenta de una carta del Presidente de la 

Cámara de Comercio de Chile comunicando que en la úl­
tima reunión de la Junta directiva se acordó felicitar a la 
Corporación madrileña y a su Presidente por haber dado 
el nombre de don Aurelio Núñez Morgado, ex Emba­
jador de Chile en España, a una calle madrileña. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 
302. Se dió cuenta de un telegrama del Presidente 

de la Cámara Municipal de Lisboa transmitiendo su pesar 
y condolencia con motivo de las inundaciones ocurridas 
en la región catalana. 

y se acordó quedar enterada del mismo. 
303. Se dió cuenta de dos telegramas, del Alcalde de 

Barcelona y del de Molíns de Rey, agradeciendo la ayuda 
del.Ayuntamiento madrileño y aportación a la suscripción 
n~<;lOnal organizada para mejorar la situación de los dam-
l11{¡cados por las inundaciones. ' 

y se acordó quedar -enterada de los mismos. 

Se levantó la sesión 'a la una y treinta 'y cinc~ mim.itos 
de la tarde. _, 

~'"""""I'II'II'II''''U'II'II'U''' 'I' 'II'U'I'''''I'' U 'I"U',,'I""'I,'I"""""""I,'II'I,"","I,'"""""""'1"'"" '""",,,, 

Alca ldía Pre.idencia 

LICE NCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartad ' . n' ., o septtmo del artículo 121 del reglamento de Orga-
IZ~clOn, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­

~~~o.~es locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Clon correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

ven~;roqUinería Aries (S. A.), para domicilio social y 
gona, 2~~ mayor de artículos de piel en la calle de Tarra-

15 de octubre ,de 1962 

Don José Valera Bellón, para tapicería en la calle del 
Heliotropo, 5. 

Don Miguel Galaz Martínez" para venta de comestibles 
en la calle de los Misterios, 67. 

. Don N atalio Sánchez Garcia, para frutería y huevería 
en la calle de Nuestra Señora de la Antigua, 14. 

Don Luis Vivas Becerril, para venta de quincalla y li­
bros, como cambio de nombre, en la calle de la Paz, 13 . 

Doña Carmen Prieto Rudilla, para peluquería en la calle 
del General Sanjurjo, 48. 

Don Angel Serrano Delgado, para frutería en la calle 
de Yecla, sin número, bloque número 14. 

Don Alejandro Valdehita, para venta de objetos de 
todas clases para instalaciones eléctricas en la calle de las 
Higueras, 82. 

Doña Matilde Lozano Martínez, para casa de huéspedes 
en la calle de San Bernardo, 89. 

Doña María Contreras Poza, para bodega en la calle de 
Los Nueve, 17. 

Don Emilio Pérez Losada, para academia en la calle 
de la Virgen de la Alegría, 7. 

Don J uan Jesús Amo García, para salón de billares 
y futbolines en la calle de la Virgen del Sagrario, 34. 

Don Francisco Rec!ondo Rosado, para lechería en la 
calle del Teniente Muñoz Díaz, 11. 

Doña María Deza Izquierdo, para venta de calzado 
y papelería en la calle del Puerto de la Morcuera, 36. 

Don Mariano Hernández Benito, para frutería y verdu­
lería en la calle de Emilio Ferrari, 44. 

Don Alberto López Fernández, para venta de muebles 
y decoración en la calle de C1audio Coello, ~h. 

Don Justiniano Andrés Martínez, para droguería en la 
calle de Carlos Aurioles, 16. 

Don José Ibáñez Herreros, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la avenida de Bruselas, 49. 

Don Ceferino Jimeno Domínguez, para bodega en la 
avenida de Bruselas, 51. 

Don Claro Atienza Sanz, para taller de reparaciones 
eléctricas en la calle de Blasco de Garay, 66: 

Don Marcos Arroyo Sanz, para fruteria y huevería en 
la calle de Ferraz, % . . 

Construcciones y Explotaciones de Lonjas y Mercados 
(Sociedad anónima), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Serrano, 230. 

Doña Rosario Escalada J uanas, para peluquería de se­
ñoras en el poblado dirigido de Fuencarral, c¡¡.sa número 275, 
bloque número 9. 

pon José Antonio Torres Páez, para bodega en la ave­
nida de San Diego, 122. 

Don Víctor Torrecilla Zomeño, para bodega en la pro­
longación de los Hermanos GarcÍa N oblejas, 117. 

,Don Mariano Sánchez Sánchez, para taberna y venta 
de hiélo en la calle del General Yagüe, 68. 

Doña Eugenia Martínez Martínez, para confitería y pas­
telería en la calle de la Imagen, 5. 

Doña Teodora Martín Antolín, para peluquería de se­
ñoras en el paseo del Comandante Fortea, 78. 

Don Marcos González González, para peluquería de se­
ñoras en la Colonia de San Nicolás, 5. 

Doña María del Carmen Sans Hernández, para pelu­
quería de señoras en la calle de Daimiel, 3. 

Marathon Española de Petróleos (S. A.), para domicilio 
social en la calle de la Princesa, l. 

Euromarketing (S. L.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Cea Bermúdez, 74. 

Dewema (S. A.), para domicilio social en la calle de Cea 
Bermúdez, 74 y 76. 

Pulvatex Hispania (S. A.), para domicilio social y ofi-
cinas en el paseo de la Castellana, 10. . 
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Heurtey Ibérica (S. A.), para domicilio social en la plaza 
de España, 18. 

Don J ulián Romaniego AranalesJ para frutería en la 
calle de Caramuel, 29. 

Don Juan D. Wakoribb Poirier, para oficina en la calle 
de Cea Bermúdéz, 74 y 76. 

Publicidad Estilo (S. L.), para domicilio social y ofici­
.nas en la calle de Cea, Bermúdez, 74 y 76. 

Doña Elisa Cuarental Henáez, para venta de calzado en 
la calle del Conde de Penalver, 45. 

Doña Concepción Villena Gutiérrez, para peluquería 
ele señoras en la calle de Almadén, 14. 

Madrid, 15 de octubre de 1%2.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

U'I.'I"I""·U·I,Ol,O"'U'I""·U'I""Ol""'I"I".,'1"1"1""''''1'''''1'''''1''''''''''''''''''''1".,''''11''''1"U'I"I""'t,'U'I,'''''''1 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

.. En' cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de 13: Villa de Madrid, s~ anuncia al público que doña Magdalena 
Ferñández-Balbuena Fernán proyecta establecer un taller de artesa­
ní?- de géneros de punto con máquinas tricotosas en la casa nú­
mero 27 de la calle de Quintana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expóndrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente . 

. Madrid, 10 de octubre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
~n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Martí­
nez Torres proyecta establecer una vaquería en la casa número 12 de 
la calle de Miguel Yuste. 

Las personas .que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por .escrito ante la Alcaldía Presidencia,. durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente . 

. Madrid, 10 de oétubre de 1962 .. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo' dispuesto en las ·Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que clon Antonio Martín 
Robles .proyecta 'establecer una: droguería,- con venta de perfumes, en 
la casa número 10 de la calle de FederitO .Guttérrez . .. 

Las :personas :que se ~bnsidereh perjudieadas ' por' dicha industria 
expondrán 'poi escrito ante la ' Alcaldía Pt.esidenciá, durante el tér­
mino' de. ocho' días, 'á contar deSde el de la fecha'. ·de .publicación 
del presente anuncio: 10 que 'estimen' conveniente. . 

- . Madrid, ' 13 de octubre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VIUA. 

* * '" 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alberto Jimé­
nez-Arellano Guajardo proyecta establecer un taller de confección en 
la casa número 25 de la calle de la Montera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaci' 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de octubre de 1962. - El Secretario general J 
JosÉ FERNÁNDEZ-VIUA. ' UAN 

* * *' 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munici l 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ildefonso i: es 
tínez Martínez proyecta establecer un establo en la casa númer :r-
d I . .. d L' . o 41 e cammo vIeJo e eganes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indust' 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t: 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaci' 
d l 

. 1 , . on 
e presente anuncIO, o que estimen convemente. 

Madrid, 13 de octubre de 1962. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. , . 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Técnica Espa­
ñola del Vidrio proyecta instalar cuatro sopletes en su taller de 
vidrios soplados sito en la casa número 16 de la calle de Zabaleta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de. la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de octubre de 1962. - El S ecretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solidtada la inclusión en el Registro P úblico de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 27 de la calle 
de Hernani, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone 
a lo establecido ' en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina 
dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud 
de inclusión podrá acudir a este. Ayuntamiento, alegando 10 que 
tuviera por 'conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas 
practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, 
o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al 
de su publicación en el BOLETÍN DEL A YUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 9 de octubre de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Solicitada la inclusión en el Registro r úblico ·de. Splares e In­
muebles de Edifica<;ión forzosa d~:"la finca ~\t1T1ero 14 antiguo, 20 mo­
derno, de la' calle de Abel," se pone en general conocimiento 1a <;.itada 
petición, 'eñ cumplimiento y a éfectos: de 10' que determiña 'el artícu­
lo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no 
se opone a lo establecidp en la ley .sobre Régimen del Suelo .y Orde­
nación urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según 
determina dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha 
solicitud de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo 
que tuviera por conveniente, y con aportación o propuesta de I~ 
pruebas practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta nob· 
ficación, o a aquel en que termine la exposición en el tablón de 
anuncios> o al de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID. . 

Madrid, 10 de octubre de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁíWEZ-VILLA. 

==============================================================================================~ 
Este BOLETíN termin6 de imprimirse, y fué repartido, el día 17 de noviembre de 1962 
======~==~======================================================~========================~~ 
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